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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reiha Doña lidiaría! 
Cristina (Q. D. G.) continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R, la Serenísi» 
ma Sra. Princesa dé Astúrias, S. M. la Reina Madre 
Bona Isabel, y  SS. JVA. RR. las infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Pa¿ y Doña María Eulalia.

. MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

; . Excmo. Sr,:. S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación de los 
servicios .prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Setiembre último en la custodia de,Jgi riqueza forestal. t 

\ \  ' De ítéal orden ló comiinico - E,. pamjstu conocí- - 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. iñuchosafíos.; 
Madrid 2o de Octubre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio. :

(El estado d que se refiere la precedente Real órden se inserta 
' m  la pdg. 321.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS PECHAS QUE Á CONTINUACION 
SE EXPRESAN.

T ítu lo s  del Re i no .

8 de Setiembre último. Concediendo Real licencia á 
D. Guillermo de Castellví é Ibarrola, hijo del difunto Conde 
de Castellá, D. Antonio Nicolás, para contraer matrimo
nio4 con Doña Cristina Vineiit y Kindelan.

Id. id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
las Mercedes Moxó y Carrillo de Albornoz, hija del difun
to Barón de Juras Reales D. Manuel, para contraer ma
trimonio con D. Cárlos de Vióeiiíe y' pharpentier.

Id. id. Autorizando á D. Melchor de Ferrer y  de' 
Máaresa para que, conservando el carácter de su proce
dencia, y prévio pago del impuesto especial establecido, 
pueda usar en España con la denominación de Ferrer el 
título de Barón que le ha sido concedido por Su Santidad, 
y  mandando expedir á favor del mismo el Real despacho 
correspondiente.

17 id. Concediendo Real licencia á Doña María de Isasi 
y Murgoitio, hija del Marqués de Bararnbio, para contraer 
matrimonió con D. Erríestó db 'Zülüeta y Samá.

Id. id. Concediendo Real licencia á Doña María Joa
quina Losada y Torres, Marqúesá dé’Santa María del Vi
llar, para contraer matrimonio con D. José Quiroga y 
Losada. ■

Id. id. Concediendo Real- licencia á D; Cayetaáo Diaz 
Trechuela, Marqués de Villabilvestre, para contraer ma
trimonio con Doña Carolina Pareja y Cast/o. - 1 
■fdVrid. Concediendo Real licencia á Doña María del 

Pilar Sandoval y Melgarejo, hija 'del Marqués de Valde- 
gúerrérjq,? para contraer matrimonio con D. Julián Marti
nes dél Péfaí y Martínez.

29 id. Concediendo Real licencia á Doña María de la 
Gándara y Plazaola, hija del difunto Marqués de la Gán
dara, para contraer matrimonio con D. Feríiando del Drago 
y Muñoz, Príncipe d’Antuni, é hijo de la Marquesa de Cas
tillejo.

6 Octubre; Concediendo Real licencia á este para con
traer matrimonio con la mencionada Doña María de la 
Gándara y Plazaola.

18 id. Mandando que, prévio pago fiel impuesto espe- ; 
cial establecido, se expida á favor de D. Joaquín Gutiérrez 
y Yalcárcel Real carta de sucesión en el título de Marqués 
de Medina por fallecimiento de su madrer Doña Mántiéíá,: 
que lo llevaba. » : ; ,

Id. id. Mandando que, previo pago del impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de D. Francisco Javier \ 
Jiménez y Perez de Vargas Real carta de sucesión en el ’ 
título de Marqués de la Merced, que últimamente poseyó 
hasta su fallecimiento su madre Doña María del Rosario.

Id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de Doña María Isabel 
Zapatero y Domínguez Real carta de sucesión en el título 
de Marqués de Santa Marina por fallecimiento de su pa
dre D. Juan, que lo llevaba.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Juan de Ibarra 
-y de. Gáitaíi de Ayala, hijo del Vizconde dé Santo Domin- ’ 
go dé1 Ibarrá, paré contraer mátrimónib con Doña María 
de la Asunción de Goicoechea y de Manglano. í

25id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de D. Alejandro María ; 
de Palacio y García Real carta de sucesión en el título de 
Conde de Berlanga de Duero por fallecimiento de su pa
dre D. Cándido Alejandro, que lo llevaba.

Id. id. Aprobando la césion que del título de Marqués 
de Quintana de las Torres ha hecho su poseedor D. Juan 
Bautista Perez' de Barradas y Bernüy á favor de su hijo 
primogénito D. Fernando Perez de Barradas y Fernandez 
de Córdova, y mandando que, prévio pago del impuesto 
especiar establecido, se expida á éste la correspondiente 
Real carta de sucesión en la expresada di gnidad.

28 id. Concediendo Real licencia á Doña Amalia de 
Salabert y de Isidro, nieta del Conde de San Rafael, para 
contraer matrimonio con D. Federico Mártos y García.

Madrid 2 de Noviembre de 1881.

: mi ni steri o de e s t a d o .

Sección de Comercio.

S. M. el R ey  (Q.: D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á Mr. Peter Kemperman, Cónsul de Ale
mania én Manila; áMr^ Desguin, Cónsul general de 
Bélgica en Santa Cruz de Tenerife; á los Sres. Ernest L. 
Oppenhem y David Vickers, Cónsules de los Estados-Uni
dos en Cádiz y Matanzas (isla de Cuba) respectivamente; 
á D. Manuel Jove, Cónsul general de la República de Gua
temala en Barcelona, Lérida, Gerona y Tarragona, y á 
D. Rafael Isern Maury, Cónsul. de los Países-Bajos en 
Sevilla.

S. M, se ha servido asimismo autorizar á Mr. Mestayei4 
para Vicecónsul de Francia en Sevilla; á D. Fernando de 
la ítevilla para Vicecónsul de Italia en Santander, y á Don 
José Ignacio Queheiile para igual cargo de Suecia y No
ruega en San Sebastian y Pasajes.

Subsecretaría.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar, por 

decretos de 6 de Octubre último, con las condecoraciones 
siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.

;Caballeros.
, D. Francisco Plánas.

D. Francisco Ravellá Arenas.
D. Juan Rocafort Paracho; á estos dos últimos libre 

de gastos, con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859,

REAL ORDEN DÉ tókBEL LA CATÓUCA.

Vtimendddores ordinarios.
D. Rndrigo de Vivar y Gazziño.

. D. JacoboiDómingueÍ! Iglesias.
D. Ulpiano Sesteto Veiga.
D. Añtóñió Vázquez y Limeses, a los tres últimos libre 

de gastos, confórme a la ley mencionada.

i, Caballero.
D. Diego Siiarez Gutiérrez; libre de gastos, con arreglo 

á la citada ley.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto ea 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 6 de Noviembre de 1881.

! El Subsecretario,

f v ‘ :'; Felipe Mendez de Vigo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal délas cédulas de cruces del Mérito militar 
concedidas á individuos civiles que con Real órden de ésta 
fecha se remiten ! al Capitón general de Cuba para que 
puedan recogerlas los interesados mediante el pago de los 
gastos reglamentarios, que habrán de verificar en el tér
mino de los dos meses siguientes á la inserción de esta 

, lista en el Diario oficial de la Habana; después de los 
cítales se declararán caducadas las de aquéllos que no los 
hubieran satisfecho.

A D. Andrés Brizuelfy Alcalde de barrio de Ciego Ar
ribadla c/úz de primeria clase’ del Mérito militar, designada 
pára premiar servicios especiales.

Madrid G de Octubre de 1881.

Relación nominal de las cédulas de cruces del Mérito militar 
concedidas á individuos civiles que con Real órden de esta 
fecha se remiten á la Dirección general dé Administración 
m liiar para que puedan recogerlas en ella los interesados 

4 méditinté él pago de los gastos, reglamentarios, que habrán 
de verificar en el término de dos meses; después délos cuá
les se declararán cadmadas las de aquellos que no los hu
bieran satisfecho.

A  D. Cárlos Aurioles y-García, empleado en ferro-car-} 
riles del Mediodía, la cruz dé segunda clase dél Mérito m i
litar, designada para premiar servicios espedíales.

Madrid G de^Ctiibre de 1881.

CONSEJO DE ESTADO.

\  REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

; Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial
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<lc k  Coruña, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
grado de apelación, entre D. José Francisco Costas Gil, y 
en su nombre el Licenciado D. Antonio Ruiz Beneyan, ape
lante, y el Ayuntamiento de Betanzos, representado por Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Sentencia dictada por la Co
misión provincial de la Corulla en 4 de Setiembre de 1879, 
relativa á la liquidación del arrendamiento de arbitrios 
en 187$ á 73, que estuvo á cargo del apelante.

Visto:
Vistos los antecedentes del asunto, de los que resulta: 
Que el Ayuntamiento de Betanzos con la Junta de aso

ciados, en sesión de 11 de Junio de 187$, y con objeto de 
cubrir el déficit de su presupuesto, estableció varios arbi
trios, cuyo arrendamiento sacó á subasta; y no habiendo 
producido resultado la primera, procedió á una segunda, 
que foé adjudicada á D. José Francisco Costas Gil por la 
suma de 75.000 pesetas, y mediante las condiciones del 
pliego oportunamente formulado, entre las- cuales figu
ran: la $.a, que establece la duración del contrato por todo 
el año económico de 187$ á 73; la 3.a, que determina se 
hace á suerte y ventura, no pudiehdp rescindirse sino por 
un trastorno general en la Nación, ó por suprimir el Go
bierno por completo los arbitrios establecidos; la 4.a, se
gunda que el arrendatario percibiría los derechos con ar
reglo á tarifa, siendo responsable criminalmente si se ex
cediese de ella, no obstante lo cual el Alcalde le obliga
ría á devolver el exceso, y le impondría una multa; la 8.a, 
que dispone que las dudas y cuestiones que se susciten en
tre el arrendatario y los contribuyentes se resolverán por 
el Alcalde con apelación á la Junta municipal; la 9.a, que 
previene que si por disposición superior se prohibiese la 
cobranza de alguno de los arbitrios establecidos, se reba
jará al arrendatario la’ parte qtle corresponda, según los 
tipos que la misma condición expresa; pero que si el rema
te no obligara á cubrir el tipo de subasta, la rebaja por los 
arbitrios suprimidos seria proporcional á la que el remate 
sufriese, y la 10.a, que declaraba corresponder las introdue-; 
clones adeudadas y las que hubiesen causado adeudo, aun- j 
que no le hubiesen pagado al arrendatario de 71 á 7$, otor
gando igual derecho al rematante que lo fuere á virtud 
de este expediente:

Que comunicado el contrato, D. José Francisco Cos- j 
tas, en 5 de Agosto de 1873, acompañando varias relacio-: 
nes de deudores, solicitó que el Ayuntamiento declarase; 
baja en el precio total del arrendamiento 1$.637 pesetas $ \ 
céntimos á que ascendían las cuotas de arbitrios impues-; 
tos sobre la sal, cueros, fardos de sedería, , grapos y aceite* 
que el arrendátario no MbiU cobrado por impedirlo deter- ;

1 minaciones y acuerdos del Ayuntamiento: j
Que éste, de conformidad con la Comisión de Hacien-; 

da, acordó en 1$ del mismo mes se hiciera saber á GóStas • 
Gil que entregase desde luego en la Depositaría del Ayun- i 
tamiento' lo que resultaba adeudar, sin perjuicio de to
marle en cuenta las cantidades que comprende el dictá- 
men de la citada Comisión, las cuales ascienden á 18.874 i 
reales 51 cénts. por la sal, fardos de seda y cueros al pelo: 

Que en 11 de Setiembre presentó nueva instancia ale- I 
gando que, según la condición 9.a, sólo debían rebajarse los 
tipos que por artículos expresa en la relación con la baja 
en el del remate cuando la supresión de los arbitrios fue- ; 
ra por disposición superior; pero como en el caso presen
te lo fué por acuerdo del Ayuntamiento; y como además ; 
nada se expresaba respecto á cereales y al aceite, supli- I 
caba se declarasen de abono las 1$.637 pesetas que los i 
artículos debieron producir, y caso contrario, que se tu
viera por interpuesta la alzada para ante la Comisión pro- ; 
vincial:

Que pasada la solicitud á informe de la Comisión de 
Hacienda, creyó ésta que debía sostenerse el anterior 
acuerdo, formulando uno de sus individuos voto en con
tra, y la Corporación acordó confirmar por mayoría el 
acuerdo de 1$ de Agosto y elevar el asunto á la Comisión 
provincial:

Que á él se unió una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, de la que resulta que aquella Corpora
ción en 18 de Marzo de 1873, teniendo en cuenta que la 
Comisión provincial en resolución de $3 de Diciembre, pu
blicada en el Boletín oficial de 6 de Marzo, habia anulado 
el impuesto de una peseta por quintal de tejidos estable
cido por el Ayuntamiento de Puentedeume, y que varios 
interesados habían reclamado contra un impuesto análo
go que habia establecido, acordó anular el arbitrio de una 
peseta por fardo de sedería etc., sin perjuicio de la indem
nización que al contratista correspondiera según las con
diciones estipuladas:

Que en 1$ de Marzo acordó la Comisión provincial se 
le remitiera por el Ayuntamiento: primero, un certificado 
en que constara si los individuos que el Ayuntamiento 
expresaba en sus relaciones de descubiertos habían satis
fecho en la Depositaría del Ayuntamiento alguna suma 
por los artículosque introdujeron; y segundo, certificación 
literal de los acuerdos del Ayuntamiento y de la Superio
ridad suprimiendo algunos artículos comprendidos en el 
contrato celebrado con Costas:,

Que el Secretario del Ayuntamiento, con el V.° B.° del 
Alcalde, certificó que no resultaba que el Ayuntamiento 
hubiera suprimido otro arbitrio que el establecido sobre 
les fardos de sedería; y segundo, que D. Carlos Ares y 
D. Niceto Sánchez habían satisfecho eii 31 de Agosto 
de 1873, 601 pesetas 50 céntimos por arbitrios de sal cor
respondientes á aquel año económico; que D. Fernando 
Vázquez habia pagado $79 pesetas en $ de Enero de 1875 
por el arbitrio correspondiente á 187$ á 73, y que en 3 del 
propio Enero habla satisfecho D. Manuel Martínez Ve
gas odO pesetas 50 céntimos por igual concepto:

Que también se unió al expediente certificación de un 
convenio en que cuatro almacenistas de sal se compróme-
4 .1 A V IA W  O O  / I  rt 1 I A w /%  » i '  á | »agar al Ayuntamien

to por razón de consumos en 187$ á 73, 7.000 rs., de cuya 
cantidad harían entrega en la Depositaría municipal:

Que envista de estos antecedentes, la Comisión provin
cial, en $$ de Setiembre de 1875, acordó confirmar las re
soluciones del Ayuntamiento de 1$ de Agosto y 15 de 
Noviembre de 1873, ampliando la rebaja hecha al arrenda
tario á las i.$50 pesetas 50 céntimos recaudadas por la 
Caja municipal, y 311 del convenio suscrito por los cuatro 
almacenistas, de modo que tenia derecho al abono de 6.$80 
pesetas 1$ céntimos, desestimando en lo demás el recurso 
de alzada.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de 
primera instancia, en las cuales consta:

Que contra el anterior acuerdo presentó demanda 
ante la Comisión provincial de la Coruña en $9 de Octubre 
de 1875 el Procurador D. Ignacio Pardo González, á nom
bre de D, José Francisco Costas Gil, suplicando se dejara 
sin efecto en cuanto denegaba al demandante el abono 
de i$.637 pesetas $ céntimos, condenando al Ayunta
miento á que tuviera como parte del precio la indicada 
suma, más los intereses, costas, daños y perjuicios, y á que 
si resultase de la liquidación acreedor á mayor cantidad, 
formalice inmediatamente el presupuesto para su abono 
como carga de justicia:

Que declarada procedente la via contenciosa, y empla
zado el Ayuntamiento de Betanzos, contestó á la demanda 
á su nombre el Procurador D. Rornan Jolla con la súplica 
de que se le absolvierade la demanda confirmando la reso
lución impugnada:

Que en 14 y 30 de Marzo de 1876 replicaron y du
plicaron respectivamente las partes, insistiendo en sus 
anteriores pretensiones; y admitido el pleito á prueba, for
muló la parte demandante la que estimó pertinente:

Que celebrada la vista, la Comisión provincial dictó 
sentencia absolviendo de la demanda al Ayuntamiento de 
Betanzos, confirmando el acuerdo de la Comisión provin
cial de $5 dé Setiembre de 1875, y declarando no haber lu
gar al abono de intereses ni de perjuicios;

Y que notificada esta sentencia á las partes, apeló de 
ella el representante del demandante; y admitida la ape
lación, se citó y emplazó á las partes para que compare
ciesen ante el Consejo de Estado á hacer uso de su 
derecho.

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las que 
aparece:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, y tenido 
por parte al Licenciado D. Antonio Ruiz Beneyan, á nom
bre de D. José Francisco Costas Gil, mejoró el recurso su
plicando que se revocara el fallo apelado, declarando que 
el Ayuntamiento viene obligado á entregar , á Costas Gil 
la cantidad de 4$.905 rs. á que se reduce su reclamación; !

Y que Mi Fiscal, que habia sido tenido por parte á: 
nombre del Ayúntamientó de Bétanzós, contestó al recur
so pidiendo que se consulte la plena confirmación déla 
sentencia apelada.

Vistas las disposiciones consignadas en las leyes so
bre el valor y cumplimiento de los contratos, según las 
cuales las estipulaciones de estos constituyen una verda
dera Ley para las partes, respondiendo la que falte á 
aquellas ó las infrinja, de los perjuicios que por esa culpa 
suya ocasione:

Considerando que el rematante de los arbitrios subas
tados por el Ayuntamiento de Betanzos adquirió en virtud; 
de su contrato el derecho á percibir los arbitrios é im
puestos establecidos, consignándose así en la condición 4.a ; 
dé las contenidas en el pliego que sirvió para la men
cionada subasta, haciéndosele asimismo res ponsable civil 
y criminalmente si en la cobranza de dichos {arbitrios se \ 
excediese: '

Considerando que es de incuestionable razón y justicia 
el que se le indemnice de lo que hubiese dejado dé cobrar, : 
no por culpa suya ni caso fortuito, sino por la supresión 
de los expresados arbitrios, entendiéndose que, respecto á 
los suprimidos por orden superior, la indemnización ó re- \ 
baja que se hiciere al arrendatario seria sólo de la parte 
que correspondiese proporcionalmente á los artículos su- ; 
primidos, según los tipos que en la condición 9.a se fijaban: ;

Considerando que D. Francisco Costas Gil solicitó al 
liquidar su contrato se le tomasen en cuenta y abonasen : 
las bajas correspondientes á los arbitrios suprimidos, que 
eran: primero, por arrastres de sal; segundo, por intro
ducción de ferrados de trigo y centeno; tercero, por arras
tres de cueros en pelo y suela; cuarto, por introducción de 
fardos de paños, algodones y sedas; quinto, por la de acei
tes de olivo y linaza; valuando el importe total de estas 
rebajas en 1$.637 pesetas 50 céntimos:

Considerando que el arbitrio impuesto sobre los fardos 
de paños, algodones y sedas fué anulado por el Ayunta
miento á consecuencia de una resolución de la Comisión 
provincial, publicada en el Boletín oficial, que estimó apli
cable al caso; y que en consecuencia de esto, y de tener el 
carácter de acordado por. disposición superior, declaró 
abonable ál contratista el importe de dicho arbitrio; pero 
computándolo con la rebaja de la susodicha condición 9.a, 
cuya resolución, confirmada en la sentencia apelada, acep
tó Costas al mejorar su recurso:

Considerando que también-ha desistido en esta segun
da instancia de lo que habia pedido en la primera sobre 
indemnización del perjuicio consiguiente á la supresión de 
los arbitrios cargados á la introducción de cereales y acei
tes, conformándose en esto con la sentencia apelada, y 
quedando así reducida la cuestión contenciosa ál abono 
por los otros tres Conceptos reclamados, que fijó en 11.10$ 
pesetas 50 céntimos:

Considerando que, en cuanto á la sal y cueros al pelo 
y suela, en la liquidación practicada por el Ayuntamiento 
de Betanzos que obra en el expediente se abonan al con
tratista 11,97$ rs. por el primer concepto, yt3.633por else- 
gundo, aplicando la rebaja prevenida en la condición 9.a, que 
no procedía por cuanto dichos arbitrios.no fueron suprimi

dos por orden superior como lo fué el de paños, algodones 
y seda; siendo además de notar que obra en autos certifi
cación de un concierto celebrado por varios almacenistas 
de sal con el Ayuntamiento, obligándose aquellos á satis
facer á éste por razón de dicho artículo varias cantidades 
que percibió en el acto la expresada Corporación munici
pal, y que mandó abonar al contratista la Comisión pro
vincial en la via gubernativa:

Considerando que el demandante Costas Gil precisó la 
cuestión desde su primera instancia al Ayuntamiento, 
fijando las siguientes partidas como de perjuicios indem
nizabas: primera, por los arrastres de sal 36.849 rs. 36 
céntimos; segunda, por los de cueros $.801 rs. 4 cénts.; 
tercera, por los de paños, algodones y sedas 4.760, compo
niendo todas un total de 44.410 rs. 40 cénts., ó sean 11.10$ 
pesetas 50 céntimos; y que el Ayuntamiento no procedió á 
impugnar semejante cuenta en lo que á su exactitud se 
referia, ni á examinar los datos en que se apoyase y ser
vían para deducir el cálculo de los perjuicios cuya indem
nización se reclamaba, limitándose sólo á disminuir su 
importe con las rebajas que para un caso especial esta
blecía la repetida condición 9.a:

Considerando que aun cuando el Ayuntamiento haya 
tratado de acreditar por certificación de su Secretario qué 
no suprimió expresamente arbitrio alguno fuera del que 
lo fué por disposición superior, el abono que, como queda 
dicho, se hace por los artículos de sal y cueros y los con
ciertos celebrados y pagos recibidos directamente de los 
almacenistas ó contribuyentes por el primero de los refe
ridos artículos, muestran que no los consideró vigentes 
para el contratista, y que impidió los hiciese efectivos tal 
como correspondía con arreglo á la subasta;

Conformándome con lo consultado por la Sala de Jo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Antonio María .Fabié,- Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblará, 
D. José Magáz y Jaime, D. Pedro de Madrazo, el Marqués 
de los Ulagares, D. Juan Moreno Benitez,D. Cárlos Val- 
cárcel, el Marqués áe Santa Cruz de Aguirre, D. Pió Gu- 
llon, D. Alvaro Gil Sánz y D. José Emilio de Santos,

Vengo en declarar que D. José Francisco Costas Gil 
tiene derecho al abono de la cantidad que dejó de percibir 
por efecto de la supresión del arbitrio sobre paños, algo
dones y sedas, así como también á las córrespóndiéntéS á 
los otros dos artículos de arrastres de sal y cueros; pro- 
cediéndose á liquidar por el Ayuntamiento de Betanzos el 
total importe que ha de abonarle respecto al primer ar
tículo, conforme á la base de la condición 9.a del contrato, 
según ya resulta haberse practicado y aceptado; y en cuan
to á los otros dos artículos, ateniéndose al resultado que 
arrojen los datos presentados por el demandante al folio 19 
y siguientes del expediente gubernativo, sin aplicar á ellos 
ias deducciones de la referida condición 9.a; y en lo que 

J con esta§ declaraciones qsté conforme la, sentencia ape  ̂
lada se confirma, y en lo que no . se revoca y deja sin 
efecto.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.=ALFONSO.=Bl Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.* .a

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso del mismo, acordó que se tenga domo Tesolucioh 
final en la instancia y autos á que se’refiere; que se una 
>á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se in
serte en la G a c e t a : de que certifico.

, Madrid $9 de Setiembre de 4881.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.
 

Sección de Asuntos políticos.

Negociado de Asuntos judiciales.
Los Cónsules de España en Bayona y en Burdeos partici

pan á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles 
siguientes:

Doña Francisca Arizabaleta, natural de Vergara, falleció en 
Bayona, dejando algunos bienes.

Ramón Sánchez Suarez, natural de Ortigueira (Oviedo), 
marinero de la barca española Juana, falleció en Burdeos el $5 
de Setiembre próximp pasado, dejando 8 francos 60 céntimoé.

Lo que se publica para que llegúe á noticia de las personáis 
á quienes pueda interesar.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á las plazas de ingreso vacantes en la Sección de Bibliotecas del 

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios.
El dia $6 del corriente, á las dos de la tarde, comenzaran 

en la Biblioteca Nacional los ejercicios de oposición á las refe
ridas plazas, verificándose el sorteo de trincas, á cuyo acto*de~ 
beran concurrir todos los opositores, \

El cuestionario para los ejercicios se hallará de manifieste 
todos los dias no festivos, dé doce á tres.de la tarde, en el %• 
cal que ocupa en dicha Biblioteca la Secretaría del TribunáL ~ 

Madrid 5 de Noviembre de Í881. =  El Presidentéj CayétañÚ 
Rosell. , ' V  /  ~ :
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COMANDANCIAS.
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por burto de
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GENERAL DE LA GUARDIA CIVI

Fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respect

DENUNCIAS
P O R  G A N A D O  P A S T A N D O  S IN  A U T O R I Z A C I O N ;  E X P R E S A N D O  E L  

Y  E S P E C I E S  A  Q U E  C O R R E S P O N D E N .

L.

lo á  la Gv

K Ú l íE R O  D E

arderia fo

\
C A B E Z A S  |

restal.

TTOTAL
de ( 

denuncias.

TOTAL
de

ielincuentes £ 
aprehendí- \ 

dos. í

TOTAL
de

cabezas de 
¡añado que 
>astaban sin 
mtorizacionLanari Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid......... . 1 3 V B ' 19 1.050 435 49 B B B B 13 40 1.534
Guadalajara.. 5 4 » B 17 200 455 B » B »■ B 12 22 655
Segovia----- 4 12 1 B 35 » 760 B B B B B 24 44 760
Toledo........ » 1 1 » 4 120 B B B B B * 3 5 120
Cuenca.......... 18 10 2 » 34 6.309 ’ 524 B B B B » 31 62 6.833
Ciu¡iad-Real.. » » A - B 2 B 313 B B 141 2 20 7 3 476
CíBrona . . . . 2 9 2 B 2 1.150 88 B B B B B 7 5 1.238
Barcelona.... » 3) » B » 2.775 84 B B B B B 3 5 2.859
Lérida._____ ¡ 1 K B . » » 35 2 2 B B B B 4 2 39
Tarragona. . . 3 3 » B 6 434 90 B B B B B 8 8 524
Córdoba ....... 2 30 1 » 68 3.179 B B B B B N 33 68 3.179
Sevilla.......... 1 » » 36 2 » 621 4 30 3 B B 44 2 658
Cádiz......... » 3 » B 4 130 493 111 B 6 B 4 10 6 744
Valencia....... 10 20 181 8 243 7.376 281 33 9 4 B 4 311 303 7.657
Castellón . . . . 3 » »> » » 123 B 4 B B B B 11 3 127
Baleares... . . . , 2 ' .2 1 B 4 397 B B 172 B 1 B 23 21 670
Pontevedra... » » i : b B » B B B » B B B B B

Lugo ..................... . » 9 B B B B B B B B B B B B

Coruña. . . . . . » » » . B B B B B B B B B B B B

Orense.......... 1 1 » . B - 7 530 170 50 35 1 0 » B 7 19 798
Huesca. . . . . . 2 ■■ . 4 3 10 30 1.290 300 b B . . 1> B B 19 29 1.895
Teruel.. . . . 15 28 2 » 51 1.636 733 B B B B » 61 57 2.389
Zaragoza... 31 12 3 . B 56 1.796 3S0 1 B . B 1 1 46 56 8.189
Granada.. . . . 1 ' 6 1 M 8 i 710 B B B B B B 8 8 710
Jaén,... . . . . 17 1 » » 27 B 300 60 B B B B 18 27 360
Valladolid../. 12 ; 12 4 B 55 1.413 B B B B B » 28 55 1.113
Zam ora...... 6 6 1 4 32 800 234 66 )> B 2 » 21 32 1.108
Salamanca... 7 2 • • » 1 2 928 143 B B B B B 9 14 1.071
Avila......... 25 13 2 ■ 2 50 316 3.352 242 » B B B 40 50 3.910
Oviedo.,. . . .  . 1 1 » » 6 211 B B B B B B 3 6 811
León. . . . . . . . *  . » 1 » 1 387 12 49 B 6 B 12 3 ■ 13 466
Falencia____ 14 B 46 1.964 15 B J! 1 B 5 ¿ 2 2 47 1.988
Badajoz.. . . . . 2 » 1 5 460 48 » » B B B ' 9 5 508
Cáceres.. . . . '. 12 ' ■ ' " T » 3) 18 1.140 40 B 117 B B B 23 18 1.S97
Huelva. . . . . . 4 26 « 1 2 38 300 202 39 29 3 , 2 B 25 18 675
Logroño . . . . / 12 3 1 » 16 B B ». ■ ■■ 1 3 B 16 2 8
Mrgos . . 15 38 ■ ±  ■ -  i 87 150 B 16 2 2  : B B 39 41 170

- Santander.__ 16 16 4 » 121 215 298 399 5 1 0 B 3 53 253 . 930
.Soria........... 2 32 B » 36 2.340 380 B B » B 39 60 S.78G
Vizcaya... . . . » * ■ » B B B B » B B » » B B »

Guipúzcoa . . . . n . . ■ * ... . ■ ^ ■, .. . B B B B B B B » B B

Alava.. . . . . . . » » B » B » B B B B B B B » ))
Navarra'... „. ‘ 1 1 » B 2 : B B B 1 B B B 3 3 1

i ¿4 • t  • (Norte » » » B B B B B B B B B » B »
14’ ¡Sur.. » » B B ’ "» » B B B B B B B B U
Alicante . . . . , )» » B » 3 227 19 B » W B B 2 3 246

’Murcia.. . .  ¿ 15 8 5 2 72 1.082 367 » » B » » 33 72 1.449
Albacete. 12 25 4 3 44 60 8 » B B B * 44 44 68
Málaga........... 9 11 31 3 66 634 4.871 51 199 5 27 38 182 61 2.855
Almería... . . .fli icfpniflc!, í Xí

»
* , 1  - . , . 2 , , , . . . 1  r * » . . » < . '  *'■ * i ....  3 7 • B

vjrudl UldD JUf-
venes........r. » i A » I É - j»’

‘ •. - , í, 

f 1 »  i : * ■ » B < ■ i * . » B B B B

Total. . . .

Notas. 1.a I
2.a g 
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MINISTERIO DE MARINA.

D ireccion de H idrografia
AVISO a  l o s  n  A V E G A N T E S

N ÚM ERO  131.
Fn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

gí* looq>l$n©g,,cartas'y, derroteros correspondientes*

ISLAS BRITÁNICAS.

Inglaterra (costa del £ste).
Indicación de. j^n. buque náufrago jen la  rada de 

Corton. (A. íí., núm, 131/785. París 1881.) Se ha fondeado 
en 5 ra,4 de agua, á 27m al Este de fin buque naufragado 
á 2 *4 cables de la playa de- Hopton, una boya verde, con 
el nombre de Wreeh. , ■ ,

Desde dicha boya se marca: el monumento de Nelson 
al N. 6o O., y el árbol alto de la quinta de Ilopton Gap 
alS . 3$° E.

Marcaciones verdaderas. Variación: 17° 30rNO.. en 1881.

Cartas1 números 13$, 213,229, 230 y 586 de la sección I; y 
839 de la II.

CANAL DE LA MANCHA.
Luz de punta A n v il (In g la te r r a ). (A. íf., núme~ 

ro 138/790. París 1881.) Se há encendido la luz de punta 
Anvil (A. I). íf. de 1880, pág* 305)i-4ioha 4uz, elevada. 45m 
sobre el nivel del mar, es de destellos* deAO en 10 segundos, 
y  visible á 18 millas cuando1 seAam arca entre el N. 58° 
85' E. y el N. 75° 15' O. ; /  * •
------------------  i  *

Cartas números 198, 813, 889, 880 y 526 dé ía sección I; y 
51 y 558 de la II. " ‘ . 4 ; . \

- - * v - • r ' ■* ' • • r'-  - * . . ' v  ’ ***■ ■' ■ ’ * ■ ¡- -í ^

I Inglaterra (costa del jOeste).
M&Mk I>e N a u fra g io  en l a r á d a :  de\;M ilfor& .:(A . Ifíé; 

numero lá3/794. ífarís 1881). A 154 al NO. fie un bu^ue 
nátfrágo |ol&e P\^cKrohon Fíats, en lú rada dé Milfcird,

se ha fondeado una boya verde con el nombre Wreek. Des
de ésta sem arca,:te iglesiadeMilford, vistaprecisamente 
delante cíe la extremidad de la escollera de Newton Noyeó?, 
al N. 47° O.; la piñata Oeste de Pennar al S. 69° E., y al 
extremo de la tierra al N. de punta Weare al N. 63° E.

Marcaciones verdaderas. Variación: $1° NO. en 1881.

Cartas números 192, 813, 229, 230 y 526 de la sección I; y 
51 y 588 de la II.

Francia (canal de la Mancha).
E stado  d e  los trab a jo s  de  p r o lo n g a c ió n  d e  l a  e s

c o l l e r a  Oeste  de  T r é p o r t . (A. íf., núm. 133/795. París 
188L.) El Sr. Teniente de navio de Bernardiéres, Coman
dante del Levrier1 participa que los trabajos de prolonga
ción de la escollera Oeste de Tréport avanzan actualmente 
(Setiembre 1881) á 75m de la punta de esta escollera. Los 
pilotes cubren algo la parte alta del banco que está á la 
entrada del puerto. El extremo de los trabajos se señala 
por una gran valiza que sostiene de dia una bandera y de 
noche una luz blanca.

Cartas números 192, 218, 229 y 230 de la ̂ cqípu X; y .51 
y 558 de la II

MAR MEDITERRÁNEO.

: ;.lialia, ;,
ENSANCJÍJE DE LA ENTRADA Y CAMBIO DE , VALIZAMIENTO 

DEL PUERTO DE TERRANUOVA PAUSANIA (Ce RDEÑa ). (A, íf.,
número 132/791. París 1881.) La entrada del puerto de 
Terranuova Pausauia debe ensancharse 60m qtie hoy 
tiene á 90m. ^

’ Las boyas que se deben dejar á estribor á la  entrada 
se quitarán por lo tanto. La boya fondeada en lugar de da 
segundd valiza (véase A. íf., púm. 91 de i  881) ¿está ahoía 
pintada de blanco. ..........K-  , ~ ‘  : ..............

" l -  .. t ¡ „ , £ i r ¡

?Cartas números 192,2(3, 2$Ly 230 sesión i; v3 ,
.130 y 465 d^.la III. , ; /  f ' ¡

OCÉANO ATLx\NTICO DEL NORTE.

EstadoG-Unidos.

B o ya  d e  n a u f r a g io  c e r c a  d e l  f a r o  flo ta n t e  d e  l a  
p u n ta  Co r n field  (SouND d e  L ong I sla n d ). (A . H., nú
mero 132/796. París 1881.) Una boya de naufragio, pin
tada con rayas horizontales rojas y blancas, y fondeada á 
media milla al SSE. del faro de la punta Cornfield, indica 
el naufragio del buque Zoé.

Marcaciones verdaderas. Variación: 9o 20' NO. en 1881.

Cartas números 192, 214 y 230 de la sección I ; y 587 de 
la IX.

De sa p a r ic ió n  d e  l a  v a l iz a  de  Co l l ie r ’s L e d g e  y  fo n 
deo  D E  UNA BOYA (SONUD DE VlNEYARD. (A . íf., número
133/797. París 1881.) La valiza establecida- en Collier’s 
Ledge ha desaparecido, y debe reemplazarse por una boya.

Cartas números 192, 230 y 245 de la séCQton I; y 588 de 
la IX.

GOLFO DE MÉJICO.

Méjico (Yucatán, costa NO.).

A r r e c i fe  Paw ashick a l  NE. de San ta  C la ra . (A. í f . ,  
n ú m em A ^ fd & P arís  1884.) El Capitán deL buque inglés 
PawasMek, tbcó en un arrecife de-pequeña dimensión cu
bierto dé 2mj7 de agua, y situado aunás 17 millas al NE. 
de Santa Cidra. : , ;

PosióioiUdaáas latitud N. 21 aA 81' 3£U; longitud O. 
82® 33' 27". t ? /  ^

partas núineros 192,215 y 230 de la sección I; y 113 y 184 
yate lú Dft* I

; ■■."4 | .■
ÎLô fíá 18 de Octubre de 1881.==Juan Rome|io; :
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTA D ISTIC A .

M IS  DE AGOSTO DE 1881.
♦

N úm ero  i . — M o  vimiento de la población penal.

PENADOS. DIFERENCIA

Hei TOTA!. EXISTENCIA EN 81 EN 31

ExiBleaO1» m i *31 de Julio. 15.543 769 16.312 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. DE JULIO. DE AGOSTO. EN MÁS. EN MENOS.

ALiTAo.
En la. nasa-ollera dn Al nal A (A\ 769 772

751
3

S^ntpnmadna un i* vaz nrimprn. 294 27 821 En el penal de A lcalá. . . . 752 i> i
TdAm Y*AÍ n Al d ATI t.ASÍ__ f>4 4 58 En el idem de Alhucemas 92 92 ii)
HA«AT»tf>T»A8 anreliAndidneí 4 a 1 En el idem do Raleares.. . 261 265 4

i
»

Devueltos p
Reintegrad

ni» la.K A ti inri da dea a a » Én el idem de Búrgos............................................... 951 951 i »
r»8 dp. "hnanita lea i a > En el idem de C artagena......................................... 2.220 2.219 i) i

Idem de rnaníennrnnR » a » En el idem de C eu ta .......... .......................... .. 2.462 2.461 >> 4
Roí» Aí»Anain de nnnc 6 /vfvncí m»ac<idínc! 9,9 a 29 En el idem de Chaíarinas, 221 220 i> 1T?v» a! í rl awí r\ A P vin vín /lf» A  QQa A  QQ7 A

978 31 469 En el idem dft Melílla, . . w t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511 507 j
1
i 4

BAJAS. TT.ri a1 ídoTvi dp P atíah 82 83
495 d

9
E n  a! idem dp ffantnfía............................................ 494 )>

R.Ai»1amfidnc! nm» lae Antnrida.dAG____ 22 a ?,2 En el idem de Tarragona. 
En el ídem de Valencia.—

654 663 »
P ai» rtiTmnlimíontA de Afin^Anfl. 193 25 218 San Asrustin., . 1.527 1.552 5>5 »
Por indulto
Roí» calida

8 » 8 En p! ídem de id.- San Miffuel.. . . 1.234 4.256 22 3>
nai*a lin«nitn.lA«_ a a » En el idem de V alladolid,

En el ídem de Zaragoza..
4.201 4.494 - X) 7

Por id* pftra, manicomios** * *....................« ......... .. a a » 622 654 32
Raí» +.i»nefAT»AríAÍa dA rmná nrpsidinc á. nt.rncí _ 25 a 95 En el destacamento de M adrid................. .. 923 916 X> 7

/ De muerte natural.......... 47 3 50

F allec idos..
I Idem repentina...................

„ < Idem violenta......................
i Idem por suceso casua l... 
\ Idem por suicidio...........

i
1
1

a
a
a

a
1
1 46.303 46.388 98 22

Desertores.
a
7

a
a

B
7 76 ,

283U5 ’ó ó ’ó

Existencia en 81 de A susto__ 15.616 772 46.388 Yî  Penal de muíeres.
..................

Número 2.- Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á SO. De 30 á 35. De 85 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50.

a : 
De 50 á 55. De 65 á 64. De 60 á C5. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones*.. m 3.248 3.146 2.418 2.129 1.360 996 729 550 349 119 43 45.616

H em bras.. 81 155 146 104 33 39 54 43 92 29 23 aJ :• ■ 772

N úmero 3 . - Estado civü.
-

N úmero 4. Religión.

mwn no
C ASADOS. VIUDOS.

TOTA r. PatíVlír g TV oíf\rrntes. Tdr»n Al De vi ' . - rrn T ATJStJl/l KjcIUp.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

I v l A Li. ViavU. rOís X/lbiU.t lbl 0.61litas. mas. i U I ,/ili.

V arones. . 8,477

376

4.787 A 766 ?UK 15.616

772

A R N2fí i A 88 4K64 6

Hembras.......................... 30 IBS> 32 772 i772

N úmero 5.— Instrucción y cultura*

No saben leer. Saben leer.
Saben Tienen instrucción CULTURA.

leer y escribir. superior.
*

iviALi.
Tienen educación 

esmerada. Educación. media. Educación
descuidada.

W IA L. ,

V arones.. . 7.955

AQQ

QKA. 6  3K8 349

5

Qf 6 f70Q 8.528

393

A n cu a

Hembras 7 A 09. 772

ut

K

u.
i
i NU

874
■/

772U i9 44!

N úmero 6.-—Posición social,profesiones y oficios de los penados ántes de sus condenas.
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  ^vum o T -C lasifim eion jorM Ü e^  Varones Heabrag

Varones; Hembras. /Prevaricwien,............ ...................................  » »
 —— *»  ------------  í Infidelidad en la custodia de presos... . . . . . . . . .  » »

I Idem id. de documentos. ..............................  » »

I Traición    » • 1 Violación de secretos...  ........... . » »
Contra la paz ó la independencia del Estado.... » » «Desobediencia y denegación de auxilio............  * .

Centra el-dereeho* degentes... ¿. . . . . . . . . . . . . . .  * » * p , , «mnlMdrua /Anticipación, prolongación y abandono de fun-
Pir atería  ....... .....................................  • , : ■ p ú b l i c o l e T K  ciones públicas.. ....... ...............................

cicio de sus cargos.. \^s.urPacion atribuciones y nombramientos
 ̂ v i ilegales.   • . . . . . . . .• .• • • o .  i »

/ Lbsa majestad.  ..................................... . » ® I Abusos contra la honestidad..................................  ± »
.. . ........ .1 Cobecho...._____. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  10 ,

1 Consejo de Ministros.. .......... .............. » ® IMalversación de caudales públicos..........................  30 »
nrmfra la Pon «tí tu- / Opntra la forma de gobierno— * . . . . . . . . . . . . . .  9 » ! Fraudes y exacciones ilegales. .............................. 10 »

í  “  :.,\.J}1elitos cometidos por particulares non ocasión  ............................  ... \ Negociaciones prohibidas.  ........    14 »
c ' * * ■ * * * * * * * ’ * * ] del ejercicio de los derechos individuales ga- / Parricidio.     476 34

; I rantizados por la Constitución.....................  » » I Asesinato^....................................................    633 48
[ ídem id. por funcionarios públicos...................  1 ® 1 Homicidio     5.948 76
\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 1 4 ; Contra las personas.. ( Infanticidio.   ......................................................  4 ¿8

(■;; 5 1 Aborto .............................................   «  *
/Rebelión ....... *............... . «o ® (Lesiones..................   .   IM%  3«
1 Sedición.;, .v ; ............................................... 94 » f Duelo.................. ...................... .. .....  . » »
1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes, /Adulterio....   1 4

Contra el órden pú-/ resistencia ^desobediencia.   758 37  ̂ ]  Violación yabusos deshonestos.............................  449 »
■'' blieó#.‘V.. . .  ♦ ;r.TDFsfdifóCiMúltds, la A u- * " Contraía íxonéstiáaí. iEscándalos púílicosiri'. . . . . .  .V .. . . . 1Y. .7. . 1 0  ‘ » '

i toridad, como igualmente á sus agentes y de- , , t < > r Estupro y corrupción de menores .......  » «
... . . a**.»..*.—» .......... 148 30 - .....  vRapto. . 10

>Desórdenes públicos  . .V  3* > Centra el honor v ,  C-....................................  «  3

í (Suposición de .patíos^ úsurpacion del estado
,! / Falsificación de la firmiaó estampilla Real y fír- Contra el estado civil. I civil.... *.t    » 6

M i ú v { ma de los Ministros.. . . . . . . .   ...........................    4 < » ( Celebración de matrimonios ilegales....  4 1
!' Idem de sellos o ínárcas.. .................... % 7 » [Detenciones ilegales  ......................   28 »

■ :•*<  Idem de-monedas*.. 14S I 28 1 I Sustracción de ihenpres. .?►.•• •,. .* . . . . . . . . . . 1  1 I 3
í Idem de billetes de Banco, documentos de ere- Cpntra la libertad j  fAbandono de niños.. . . .  ¿.    ..................  »' S
I dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cof- ; seguridad../,.,.t \Allanímicnto á$ m o r a d a ^ . . . . . . ’ 46 í

'V   ̂ reos y demás efectos timbrados cuya expeii- " j^menazap y coacciones..;... . . . . . . . .  v... . . . . . .  70 3
i : 7 dicion está reservada al Estado  .......  30 » Descubrimiento y violacicÉi de secretos.. . . . . . .  ¿ »

raisea&av r r < « i* i¿em ¿e documéntos públicos, ̂ oficialesy de co- Robo. i.     . . . . . . . , . . .> > . . . . ^ . . . .7 .  3.650 424
J mercio,y de los despachos t e l e g r á f i c o s . ; 74 ; 4 ; S M Í o | . ^  i. J906 s 278
I Idem de documentos privados..  .......... M  1 U s u r p a c i ó n ............. L ,. V .. . . . . . . . . . . . . . .  3 ' ‘ *

P íldem de cédulas dé vecindad,y certificados... . .  2|8 . !» De^aida ( Alzamientos,i^uiebrfis‘¿insolvencias
, i  Ocultación IraudAleptaJde bienes ó de indué- rnntra lanroniedad PÚbUcas..  ./ ... 17 •

? I ; trias, falso testimonio y acusación ó denuncias , 4 ’ (Estafé^ y  otrps engsmQS...... . . . ; .  109 40
1 falsas... . . . . . . . i          64 113 j Maquinaciones para a lte ré  el precio, áp las cosas« „ » »

‘ VUsúrpációri de fúñción es, calidad y títulos, y uso ; , I Abusas ppnible^ de las ca|;aswdéprjéÍBj;^mos... . %í " • »
V  ^ iúdebido dé nombres, trajés, insignias y con- ; f Incendios y otros$strag4s.I*.. ‘ * 69 »

 ̂ 1 decoraciones..................... .................... 14  ̂ \Daños* tf :íTÍTr;''lwíTI“.Tv|. .   ....................... . . j  » I 3
í ; l Imprudencia temeraria.. J..&...............................................  47 »

  i   ™  . 1
m ic a . . . . . . . . . . . . . .  Delitos contra la salud pública.. 7 . . .................  ® « r - ter político ...................................     23 »

í  .v . '.• . • 15.616 773

, ’ J<í v Número 8 ̂ Clasificación $or$emé¿
■ . : • >............. * - -  .. -.— ■-■■■■' -  — .........—— -----------------— . . v •     -• • .V-'1 •■■■■-............  •   ̂ . .. .. . ........................ .........

Prisión ma- tribunal sentenciador.
a > , Prisión Presidio *■ Prisión $ . Presidio /Reclusión-  ̂ Cadenâ  Reélusion ©adegl _    ̂  i -
w i i • . i | ' c i T yor con t T flf AL. „ o  ffflTAU

¡ t j  j  f; | pwwojiwft cor|ecg )̂nal | mayor- | ^eayorj temppral.  ̂ tem|oral. pe|pótua. pjrpéffi». ^ Bg<)n- j  ̂ ojvüí J «p ta ,,,

Vm-nes i . - X 2-á50 !^838 ~ I  1.130 | ‘  *8.131 4^60 \ i U.S07 ¡ 168 j 15.616* 13.603 i 2.013 15.616
| l < * j « 0- r ■ I í'.1- f ' ' •• . j ,» ' . í y |

• * » .u   ........................ .........^ ... m  ' » ; ‘ 112 t . ■ i80 •» * , * tó I . - '772 763 9 778

Núm)brS 9.—Tiempo qué U f  JUUd a lofpen&dói sus réspeéíivdé condenas.

| t í!? Varones.. tQeml^aá

I
móftde seis laes^'áh 4.V # .Y .Y . . . .V .V .V .V .L . . . . . . .  1.156 7^
e seis meses á un añe, á . .  ....................................................    1.492 134

e uií'año á dós, áí.v. Í . .V . . . . . V . . . . . . .'.v.V . ; ; . . '. ; ; . i . . v .V . . . 1.743 ' 131|
e do* á cuatrí), sl. . . . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.690 213,
ej:ttátr<>,ÁQchQ,á„. «.916 741 I
e ocho á docá á..  ........................................................   «.054 36
s J Í^ A y e j»W ;á .. . . . '. . . » . f . ...........................................     1.817 •. « I
é vgjnte a treinta^ ¿q*. •••••!»  ........   f • »p. • 1115.t m
[ás de treinta|(in(uü^o los d| péñdá perpétüá&)/á.. . v . ~

- . , .í íint-i i:)-; y ,v'-; >** '  ^  - ■ * -
..¿a—«SWfWfSSSSSSWSSSSSSSSSBSSBSLwr . ’ *• *

a-.a/í I •' , e r r : j ' >.
“ ----- ----- --— ttm n o  10.—Clasificación por mtwralexa.

'.- ‘ ‘a.-............ ....................................... .....,0 ."'^. a  ̂ J aj;.'¿£'jca . 'i  ¿ ... £. . . .«..-.7 í>> •* ■ s  ........  .............
?   r T T r -----• . .. ......... ri V, . .EOUC|ri U'Ji.. , .............

; PROVING1AS. - - • •-Vajones.. .HedffiMfti. f- Vanmw,. • - Hembras.• ■ .-.PRQVOÍ<5)^¿ ^ r' í;'áVí£ojies. Hembras. FBOVJJíCtftg. „ Varones. Hembras.

' tfti^oñij !r— b I— tr—tsn  -—r ’ , .¡i  ■i—^ ^ i '1 ^ *» **. , ».r ■■ ■ m.™.
. ’ 81 ■’ * ' 9 Córdoba...  • . . . . . . . . .  408'" 7 ‘ MaclTid.t... . • • • . . . . . .  ' i | i 3 ,,, 2*̂  Teruel . 871‘- 18

bd¿éie .V ..V .. .v  ' 388 " '24 Corufiá. . .  . .j.. . . . . . . »  ¿ 228" * * 42*' M á l a g a . ' . " . * ; 72̂ , , .,..,.2.1 T o l e d o . v , 629 1®
ic a K íe . . . . , y . '.V » '* . ’ 432' 48 f í u e t i c á 323 * * 19 ' Murcia.*.^;..'.. . . . . . . * . <  ? J  hw ■ . fe  i **■*•;• •>< * 877 .. • . 88

.V.  370' 6' " Gfer'ona'. :V. ¡¡ * 168* •  6 " Na*varraV7'.'.;.^.:;u;;. •;:2P8,..,i *. . , , ‘ 211 . 8
# v ía .. '..........v .v .v .v ."-  184-* - ., ,9 v&r&ted*.',,.4. . . . . . . . .  850 '31 ‘ <5tense.r>v.-;ii;7í;..'..7'*j“ *;• 4%  ,, 13.. <®, 1 1 13
M O f .  V.V.V.V.V 376 .......... 7 'GutóÜfflíiíaJ...,.....', ; 237.*............« • -  * O t Í ^ . ' . 7 X . .^ .^ . . f !J|i  ^  * lf . . .  j„ ^S l s      ........  1 -.45».rt A*

. . ..v .v .v .v .V .......1*«......... . *5 &h^tí^oá7.j....,..a;.;T' 41 * .........8 -- PaIeaida/.;..y.'.,;.f ; ;T ’S 7 5 l^7 lo  Zarayoi», . .  . . . . . . . . .  710 48
Barcelona........ . . .  , 393 21 Huelva.....1..• i-'t 169 * ........ 4‘ 'Ponté^aTíí.i.y.yy.y, y , 109 3 .üü., , û ri — • —
Búrgos   *tib£«9BS*í ■ -H uesca ....i. . . . 1 - 276.............. 16* 'S a lam a lW f/ .^yy .y^y  7 : S67 ; 2t a*cr48«s!Rtvr^a*'*; vJ*:: }■ ■ •••>»* 15:884 - *•• 767
Oaceres. 321 20: Jaén*........ a  •. 428 * 9 Santatldur1.. 1 . . .  •*. f ; ¡"■ 4 40.. 44 .'O i i  ■ 1 v-ti'" o "b v , : : '  ̂ b ■ _

 • Líb®v«'.íí;.a...«.»í»*sf «  133  10' Segdvi's.., . , . i . . . 7 y . , . „ s-Í04-..’. ' o  tBbtótíaiB|á,v,v « . . »•■'*’** a ? ' ?
G u fflu  V.V.V.V.*. ......... 4 9 - - ''“JÍ5:r 3 ; i ; .m W V .V .Í . . . : ,V * : . ; - a  «14** • * 9** * S e ^ 8 V ,> > ^ .7 , :^  t  * *  a A  * ' 9
j^altóidn... . . . .;v v . » v *;* '878*----------------------------------------------- : 387  •** • • s o ^ . ; . ' í * í . l ^ fVíTV(l^  v  &  17 ^  • " 'Z Z -T 1'------
g$n^ÉlsRMLv . ............ *! * 1' ̂  ‘ ' ".'.'...¿tflrV M i ; * " V  i* >t A  w 4. Mí su ü*..- • u . í »  vi.? : 3 ¡ .#816 77*

  ¿V i ^  ........ ..........  .*•■■■■  ...... 1  ■■ ..y.*    sj\C ±..íA iL  .b, .......— — ^ ......... ,.................................................. ..............  ......
iz'íox.i* i , * . . . r r * r . ; . , * . . r . n o ¿ o í L í  h. ¡             . ii  ̂ ...................................
¿í'Míllh ................     GfcmH oinoj^A ,ü ¡ üt'Y?l.íi      .caLíoU <m KÍSacuMeál ^

• a * - * * i .* * . * • <¿4 WusTÍ. OíiHKi'A .Ü I  1*’-  . * » * . * »  i »  I ¿/í U > i  ióf V S V Üí SAaLtüytô A II. *1» A ■■ mrnmmmtíkÁéUtJ i’ i' ■* ’>V * * * \
- ...  ---- - ...o’ ) oiaofciA A  I CD’ Hif....................... ............ .. r *; , ,  jtolimeT o? KbmrDf J ** v , vy

' v.. „ — —  * ; . t*.£Í¿u2Á ivv capital de provincia^ a v «UdM AH | ‘ ' *■ * ‘:'
lM f9 .lt sjvi: iiVu»:‘ ;*#CMBDD|de 1^^9álrura le íL ,.,...^^*e.4, #.* ^ h ^ ^ £ ^ .a h  ^ .lU R Ú I | w f f e .  • •  ̂ ^

t v *.  ........................r/^bviiiV's I£ . | . . . . . . . . . . . . .  .........B " í u m \ *. —
 ̂ eb XI 1 Ic ’BOívl) .     .sspgním k! Ühfit6íÍ | • ) IW J  > f5 ' “ vi .*'• t

>¿1|8i ; í  * ; -j ú^ioiic Tú ái t 1É*3£& -• -..voboO a o i í ^ í i } . !   >mmú%ü £
m  .      c r i  - m ¿  ,  ........(m m n a m m m w r m> 'W iw  .... .■  , m rv^
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N úmero 11.— Ocupación de los penados en él mes.

DESEM PEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi

HAN TRABAJADO EN  T A L L E R E S EN OBRAS PÚ BLICA S NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas,

Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable- 
:¡ cimientos. Del Estado.

Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y  ad- • 
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTJgL,

V arones... 1.134 391 145 131 1.913 1.134 825 3.605; 2.894 198 1.742 450 ' 547 628 15.616

H em bras.. • * • 31 » * 14 69 288 3 9 9 9 235 21 88 24 772

N úmero 12.—-Escuelas. N úmero 13.-—Condición moral de los penados•

Varones.. *♦#*•* ■ ' 517 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

PMadOfi 'iU® iian asismao.
- i Hembras. 94

Varones 12.517 1N9 74 15.616

164 Hembras.. . . . 683 87 % • 9 772moros '«|,we «e *

N úmero 14.—-Infracciones cometidas por los perlados durante el mes.

NUMERO
de infracciones. Vnrmioc UornVvrQO

Varones. Hembras.
N OTA.

CASTIGOS
Varones Hembras.

1 m
que se les nan impuesto. V Wi VJU.W0

5ontra los Furrieles, Capataces y cabos. • . .
Débelion ym o tin
Amenazas á  sus compañeros........ ..

8
14
3
3

'»■
»
3
4 -

Estas 59 infracciones han sido co
metidas por 59 penados en esta 
forma:

Reprensión, á . . „ ...............................
Calabozo ó réfirimén ordinario, á . . .

► • * * 2
Te

2
9w ias  y guipe».............. • ..............

Negligencia en el trabajo ..........
5osesion de arm as ú objetos prohibidos
ftlAHéA» T>Y» aVi í VíT íl rtO _ ■ .  v .

• • • • • 
• * • • *

i
4
5

'V
»

- » U na sola infracción. 54 5 i

Calabozo á pan y agua, á . . ¿ . 
Dormir éñ él suélo* á . . . . é. .  ¿. w••• • •••*# í

> • • • • 
l • 1 9 •

• • 0 
• • •

14
9
9

3
»
9

Embriaguez.. .  
3omunicacionei

Infi A nc»nní t o d
3 exteriores punibles, verba-

4

4

9 ■

i 9
Dos infracciones.. . . .......... •• . . . B 9 '

Servicio de limpieza, de agila, e tcv 
Trabajos penosos, á . . . . . . . . . . u .v ‘
Aplicación de cadenas ó hierros, a.

a . . . . .  i
. . . . . .  a

K • • * *
» * * • •

• • • 3

19

1
■ 9
9

HoTI t í  V Q lí O OVflQl AYl . 40 9 Tres infracciones . . 9 9 ; Castigos corporales, j 
Degradación de clase

í 7 WT- ■’ - 9 9
• 1 16 9

^o l+ oe r ía  a o ú n 4 1 Gtros castigos, á 9 9
5 9 '

54 5
54 5

54 5

'■V
N úmero 15.— Enferm ería.

Existencia SALIDAS, * QUEDAN. ír.v- ■■

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

c pm uji. t
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con-
^tusiones.,,.

Por enaje
nación 

m puta l.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
com ún,,

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó cdn- 
dusiones..

De enaje
nación

m m ÁzL
TOTAL.

'a renes... • 353 303 90 13 53

1

10 4 472 395 50 445 : 308 V- 42 •
■ i

- ' 4 , 20 3 3 380

ém b ra s ... 30 4 # ia3 3 9 9 5 3 8 12 4[ 4 3 9 1 21

373 ’ 306 90 ; 16 55 10 ; 4 481
!

400 53 453
i

220 43 8 S3 3 4 301

Núwbro iQ.—Clasificación de los penados que existen  en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. H EM BRAS.

FiTiitúnaen nriTOfira m n a ................... 12.151 €$9
i '

1 De u n a .. • •• •«. 2.71

- ;41

33

p. 97

21

15

f SJv*. . - 8 ’
. .-¿V ..<■ 

0

k
f D etnás.K ' ¿ ;

»
f
i

;>
> i 15.616 " .i . t í  i /- H

rU.. l 4 t i '

De tstoé tienen notá de desertores. • • .  •«• 310 * á ;; ;;

Madrid 30 de Octubre de 1881.=E1 Director general,
f

Angel Mansi. f ¡.

MINISTERIO BE HACIENDA. ,
  i

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
SECCION ' . ª   l

Relación de los créditos procedentes de los ramos m e ároontinua-- 
don  se expresan, qué han sido declarados caducados por aeéjer~

• dos de esta Dirección general, recaídos eridofe fechas que seídi- 
rán, con egresión  M  acreedor primiUtitii p  érsonas que hañ 
promovido éVexpedünte, procedencia del crédito, importe y' 
causa de la caducidad; cuyos acuerdos se vuhlicaii en ciim^

f  limiento dé la ley dé 19 de Julio de 1869-1 instrucción de 8 
* Diciembre siguiente^ y Real decreto dé 12 de Ábra últimoi ■

NEGOCIADO 3 . º

Créditos del ram o de haberes de todas clases anteriores á 1828,  
declarados caducados por hallarse comprendidos en el art¡ 1 * \  
de la ley de M  de Julio de 1876, » causa dono haber juséifi,-* 

tcado la personalidad de los acreedores n i}a  le$ititnidad dek i- ¿ 
~ -chos créditos. 4 j  ? • r!*j

A c u e r d o s  d e  l a  d ir e c c ió n  d e  2 2  y  88 bb s e t ie m b r e  d e  18¿1.
m . vn.

Número 4.630 del Negoci ado. ......| ; . ;
D. Basilio Irigollero............................    d§¿7Bi‘93
D. Agapito Fernandez de Seria........................  Í.S16‘69
Sr. Conde de Asibaredes..................................  £.687-33
D. Francisco Iguison.......................................  I.80I<SO
D. Francisco Pan toja  , . £736*0$ ^
10. Francisco Sánchez Arjona !!.!
D. José Mana Cabrera.. ................................f.6Ül‘39
D. JosaSains de la Puente.  ............  Tgf&for**

Rs. vn.

D. José María Angulo. ...................................  314*87
O ^rénzo TéHañdéz déla' Somera. . . . . . . .  1.165*03
El^Mánuel Qanifos. .........      4.806*81
3. Rámon de Córdeva.. • . . ¿ . . . .  7.057*34
EXRámmrlzna^ » . .v.  ’ 584*60
3. Ráimundo del Oros... . . . .  s   ...............     4.358*93
3. P^dro del Castillo_______s    ..................... 7.740*54
3. Antonio G o n z á l e z ¿ ...........................  1.419*60
3. Francisco Ariñás.. . 1 . .  . v . i . . . .  5.703*30
3. José A s t M n d i .      * • 038*36
3. JobéMaríá de laR bcá.*................... . . . . . . . . ^  Ii502‘i5
3. Matías Chaparra. • > . . . . . .  *••••«<»•«•••••*, 5.337*09
3. Pédro García RQbJesVv  ̂v  | • • • ............. ...  •  ̂ 31158*34
). Pedro L é r r b y |   I . . , . ,  4470*37
). Pasdtíal Cátíipb&;.í. , .  | ............... 4 . . v.j 5.105*7$
). Isidoro A g U a d o . . U . $ . . . . . . . . . . .  1 ..V.v 7.523*45
). Aátoñió Tebar y Cabo i . | i  e 1454*93
). Antonio Mariá CálviÚo; . .  ¡ . .  . \ ..............................¿755*03
X Tomás Briones.. . . .  . . . . . . é  ............... . . . .  ..4005*31
). Jdsó Cotilas.; i . ' v . ....................." 3.094*60

). Anselmo Mayoral........................    4.303*06
XFranCisbo Moyano...  ...............  3.473*36
X Franciájo Javier Saavedra.............................  709*31
). Franciáfco Tamaj’on .  ................................  701*33

Mrfria.Barroso..— . . .  6 1¿6M!I3pí
31%ilMárfa Peñaranda. .............  ;*
>.^JmnH@|ntreras................................................  344*73
BJ&ÜÉ Diminguez ............................   6.108*51
). Ramón fGodoy  ..............  335*31
X SfebSSf.Íaii -Montero. . . . . . «  . . . . . . . .  . ■ ■ 1.970

Rs. vn.

D. Zacarías del Campo..............    7.843*60
Antonio María Osorrior. ‘.T.t 

«D. Jerónimo ̂ Bastos. ¿ :. I . . .  . 7/ . . 1 . . . .  o 1.950*30
D. José Monlaívo. . . . . .  ¿ 1 . . . . . . . . .  1.311*57

” D. Manuel M artin ... v . . j r : Trrir.T;4 t .    r ' 1.397*37
D. Manuel Francisco Saldado i . . . . . . . . .  1.830*37
D. Mariano R u e d a . . . J . . . t í * . . .  . . Í . . . .  . . . . .  1.6W6Í
D. Pedro Ármmfe } # 1.5074Q6
B. Man.úéí .Tam4rit ; . .*•/.........>-----"  3.461*93

’ D. l^rnaraofdej Cañal. . I . . ¿ . ...............J . . . . . . . . . .  3.309*33
“ P. Frérñóíáco*deV ega.. . f . ........ . . . . .  500*78

B . A n f e m i q ^ é v a l o  V*• > ^3^6‘| 1
* v 1̂. .>' - f * "r ■ , 4 t

. ; Núm.1.634 d d  Negociado. | ' '  /

B.Ant88íé4ej¿áo........ 1 . .^ ; . ........j..-..v.
D. Anídíiio F e r n a n d e z . . -.v.v.vr j ; v®37*90
D. A^tóúió Gom^z i • . . . .  »̂c. • • • *v
D» Ántbhíó Ledeiro.. . .  ¿. « . . .  *j*. . .  .**...-. ^ '',.9̂ ^^̂ ■
D: AntBtóó N uñez i . . . . .  .j.  .........

*5* Antonio .0Jí ssksjüt,» *
D. Antonio Prieto .....................................  * i>r*
D. Antonio Pineda............................................  ,
D. Antonio Rodriguez  ...................   746*1»
Dk Antonio Gon zál ez . . . . é . . . . . . .
-D îCristóbal del Aguila*.. . . . . . . . . . .  ••••*• , , ®*01684 ,

>tBfeCristóbal Delgado................................   1.973*45
D. Francisco Valles......................¿
D. Francisco de la C r u z . . . . . . . . . . . . . .  999*^

i D. Francisco Gamero .
D. Fernanáo Pena.#•««•••*••••••***• #■*..•.* . 655®
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Rs. VD.

D. José Paredes  ......... *....... «• 1.210*57
D. José Rodríguez.............................................. 2.512*03
D. José Francisco Sánchez........................... . 2.304*36
B. Juan Blanqueres................. • ........................  2.344*87
D. Juan Viort.........................v.........................   174*03
D. Juan Caraballo.............................................  2.509*78
D. Juan de Cueva..................    91048
D. Juan de Luque...................    869*27
D. José Martínez......................    2.017*30
33. Juan Ruiz.................... . . .  ........................... 414*60
D. Juan Antonio Sánchez  ........................  348‘69
D. Joaquín Rodríguez.  ................. 863*84
X). Luis Gómez del Valle.       ..............   1.463*75
D. Pedro Garrido      ..................  1.893*33
D. Salvador Jaim e..  ........... ......... v . • 594
D. Serafín Sampol......................... T.. . . . . . . .  1.075*63
D. Agustín García. ..............................   507*27
33. Benito Mateo...................................... ..........  7891
33. Diego Cano...........................    664*90
D, Domingo González     . 664*42
D. JoséMontagoñ....................         62696
B. José Nevoa..........................;............. . .   651*09
33. José Oviedo......................     832*63
Ü. José Puerta. .....................    '. r : . ; . . . . . .  559
D. Miguel Cerea ........... .......... 720
33. RafaelSilveira..............    804*75
D. Ramón de la Rosa   ...................      427*51
D. Antonio A l o n s o .   .......   657*45
D. Antonio Blanco  .......   179‘48
D. Antonio Fernandez..  ......................... 672*27
B. Antonio García.  .............       .847*72
D. Antonio González. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  5.997*03
D. Antonio Márquez   A . . . . .  664*77
D. Antonio N avarro..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.007‘66
D. Antonio Rodríguez.................................     £05
D;^Antonio Fernandez;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^57*45

¥ ■ '■ J -
J Núm. f.633 del Negociado.

D. Antonio Sánchez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  97548
B. Antonio Jiménez. . . ; . . . . . . . . , .  670*81.
El mi smo. . * ..............   672*81
D. Antonio de la Vega... . . . . . . . . .  *.. w ¿...... r . 4.396*75'
D. Antonio Villena    . ; . . ; . .  447*80

b .  Andrés Cantor!.. . ........:. . . . . : ......... 7 . . . . . . .  437*90
D. Andrés Conejero.  ...     ....... ¿................ £.017*30
;D. Cristóbal de L ara . ..........   71148

Cristóbal Martínez .................................................* 657*45
D. Diego González ¿ .4 . 45(345
D. Diego López... 7.'............* * 4 ........... •».........  657*45
D. DiegoZafrá/.. . . . .  . 7 . ; . . ;  .......................... 671*27

, D. Domingo-Rodrigue» .........................   656*96
, D. Estéban Ornate®.. . . . .  .5 .........   672*27
;B. Eulogio Mateo*Blaríeo.í A; A . . . . . . . . . . . . . .  2.272*90
■B. Eustaquio Calvo. . . %.. ¿. ;     ............     866*42
D. Francisco Aguesa . L . ..  718*09
D. Francisco Arenilla ......... . 789
D. Francisco Crespo..  .................... . 786

43. Fernando C o r t é s . . . . . . . . . . . . . .  .............  646*18
B. Francisco:Dorado ......... ...................... 433

*D. Francisco Gómez         .....................   531*90
*D. F^ancfíscobonzjalez.'. •* ...•* ........................  £.015*33
|D. Friancisco^Jéve^bofizal^.« .. • •+.««..*. 4 647*66
3). Francisco MartiñeZA. ............. * A . .v  479*69
D. Francisco Moravel.  ̂     .;j ' 554*06
D. Francisco Perez. . .  . i . .4 .> ... L. ..........    ' 671*30*
D. Francisco Quirós. . . . .  ¿. *........... *.......... . #. . 671*39
> D. Francisco Reina. ..................................  6£1‘03
D. Francisco Ureña.................%......................... 8£0‘03
Sr. Fernandez Vázquez .............*......... 3084£
33. Gregorio Hermosa  ..............   157*60
D, Gregorio Quintero.. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  656*96

> D. Gregorio Ramirez   ...........   671*30

1̂ ; : ■ V ‘ J if ...I..  ̂ ......  ■

Rs. vn.

D. José Asonsio .......................................... - 1.000:9ó
D. José Borrego.................................................  791*96
D. José Carrasco......................... .................. 521*60
D. José Clemente  ....................................  426*54
D. José Antonio Cortés . .................................. 429*12
D. José Fernandez  ................................... 656*51
D. José Torrero .....................................  649*87
D. José García.................................................... 46i‘£7
D. José Gallo ....... ............................... ■..., 672*27
D. José López................................ ................... 670*81
D. José Márquez  ............................. . 672*30
D. José Muñoz.  ................    657*45!
D. José Patricio ? 4.529*15
D. José Ruiz.. ............................. .....................  671*27
D. José Rodríguez...................... ............... ....... 437*12
D. José Rey        ........... .. 530*81
D. José Ruiz ...................    2.51042
D. José Reyes...................................................... 599*36
D. José Santos.  .................... .. 671*78
D. José Vázquez Barroso.   ................... ..... 352*51
D. José Vázquez ......... ..................... . . . .  558
D. Juan Berenguel  ................................ * .... 457*63
D. Juan Botillo................................................ 595*93
D. Juan Díaz Camacho.. . .     ................  672*27
D. Juan Díaz .;............................. ............. 820
D. Juan García ....................      678*57
D. Juan Garrido Barroso .............   137*90
D. Juan González. ...............       1.001*27

Numero Negociado.

D. Juan Hugo.     ,.a • 671*78
t). Juan Sánchez Luna..  .............   147*75
D. Juan Moreno. ............................   61545
D. Juan de Mora       .......................... ; . . . .  806*75
D. Juan Muñoz primero...............     356*72
D. Juan Muñoz . . . . . . . . . . .   ..........................  172*39
D. Juan Orozco.. . . . . . . . . . . . . . . .   , 657*45
D. Juan Perea... . . . .  . i   ........... ..152*72
D. Juan*Perez Vizcaíno   ....................  248*06
D. Juan del Rio    ..........    657*45
D. Juan Rodríguez.............     544*24
D. Juan S a n t i a g o ¿  .......        544*24
D. Juan Sánchez... . . .  J...............%     302*39 ;
í). Joaquín Moreno,...*................ 679*66 -
D. Manuel Arroyo x .  ................................ .....  568*29
D. Manuel Barrerá... .  í ........................... .. 540*45 :
D. Manuel Fernández . ; . . . . ........; ............*.. .Á * í 503*81 ¿
D. Manuel Feriíandez.  ......... ........... !f. .. #'' ; 137*90 '
D. Manuel Ferrera __________    ;;_ 671*78 )
D. Manuel Pereiz. ¿ . . . . . .  4; .............. . V. "537*24v
D. Manuel Rodríguez  ......... . 657‘45
D. Manuel Romero. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  672*27
D. Manuel Rui sa. . . >. . . . * ___ 671*27
D. Manuel Suarez.. . . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . .  573*78
D. Miguel Corrales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  866*36
D. Miguel Espinosa. . .*. . . . . . .  . . . . . . ----- - 589
D. Miguel Jiménez.  ...................      559*48
D. Nicolás del R io.............................................  93*60
D. Pedro García  ........ 450*15
D. Pedro Gorch..     ........... .......... ...............  97348.
b  Pedrojde Mora.. 670*81
D. Pedro Palacio^. &. A /L. ¿¡ V i . A . . . . . .  . . .  1 460*63
D. Pedro Rodrigué^ Porosani'tó';. *1M . .. ¡f.. . A ; 5M?90
D. Rafael Rodríguez..?. . . . . . .  * i . . . .  2.465*45
D;Ramón C a s t a ñ o s ¥ . V . f 671‘7J8 ,.
D. Salvador Cajís. . . . . . . .  . . . .  r:* .... ........  120*69
D. Santiago Oreliana. ........ . .v í . . .  v. . . .  524*51 ¡
D. Silvestre Márquez ■ K    " 672‘27
D. Antonio Nieto;  .........       2.629*96
D. Francisco Colmenero................    1.802*06
D. Pedro Naranjo      ......... 197
D. Pedro Salas.  ............       1.315*31

ÜS. VIL

D. Alejandro Ramón,/»..!----------------- . . . .  »
Doña Manuela
Roña Manuela de Mora . .A ..................  . . . . . .
Doña Josefa Barrera . . . . . . . . .  . . . . . . . .  592*60
Doña María C a s a n d í . ...............11! , 6S3‘81
Doña Mariana Jiménez. .................. ]. * ] ... 502*06
Doña María Martínez. .........................     684*12
Doña Mariana Marrón.;      ......... ....!. 1 678*24
Doña María Ramos.............      533*06
Doña María Mallen.  ................     579(37
Doña María Peña *..  ................    2.016*93
Doña María Antonia Muñoz  ..............   1.376*90
D. Matías Sánchez.........................            563*57
Doña María Muñoz.............. ................... . . . . . .  617*48
Doña María de Torres ..........    749*06
Doña María García, primera................... ... r . . . .  572*81
Doña María García, segunda.........................  592*93
Doña Antonia Lanía ñ a ;   .......................    , 1.294

Núm. 3.237/72 del expediente.—Acreedor primitivo capella
nía fundada en Tordellejo por D. Marcos Herranz y Tineo; re
clamante D. Mariano Ramiro Sauz, Cura párroco de dicho pue
blo como patrono, administrador y cumplidórnde4os bienes v 
cargas de dicha capellanía: su importe rs: vn. 3.095.—Ha cadu
cado conforme á lo prevenido en ol art., 3*° dé la ley de 19 de 
Julio de 1869 y 2t del misino de 1876. Atmerdo de la Dirección 
de 16 de Setiembre de 1881.

Núm. 2.501 del id.—Acreedor primitivo Sr. Coñde de Tore- 
no; apoderado D. Manuel de Ibargoitia. Procede el crédito del 
ramo de préstamos y empréstitos: su importe rs. vn. 10.000.— 
Ha caducado por no haber comprobado la existencia del crédi
to, ni hechojreclamacion alguna dentro del plazo señalado en 
el art. 7.° de- la ley de 21 do Julio de 1876. Acuerdo de la Di
rección de 20 de Setiembre de 1881. í

Núm. ll4  antiguo del id.—Acreedor primitivo D. José de 
Vito Pucicelli y de la Cruz, en representación del patronato 
real de Lagos, en la parroquia de San Isidro de Toledo, funda
do por Doña Sabina de Perez; apoderado D. Juan Antonio Za- 
pater. Procede el crédito del ramo de ¡obras pias: su importe 
reales vn. 29.777*90.—Ha caducado confórme á lo prevenido en 
el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Direc
ción de 28 de Setiembre de 1881.

. N eg o ciado  4.® .

Expediente núm. 95Q49 dé la Deuda del personal.—D. Pa
blo Oabia, Beneficiado de Vallés, Búrgjos: creditó 10.495 rs.; 
reclamante D. Eduardo Guillermo de* Torres. Caducado por 
acuerdo de la Dirección general fecha 2 | de Setieiñbre del cor
riente, año, en virtud de lo dispuesto! en el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio dé 1869. f ;

Idem núm. 98.008 dé id. id.—D. José González,Ecónomo de 
Perales de Milla, Toledo: crédito 5.133 rs.; reclamante D. José 
Malo y Jórdána. Caducado por acuerdo de igual fecha, en vir
tud de lo dispuesto en la misma ley. •.

Idem núm. 98.634 de id. id.—D. Tomás Martin Bienes, Cura 
de Molacillos, Zamora: crédito 7.298 rs.; reclamante D. Ctárlos 
María Rebollo. Caducado por acuerdo de igual fec¿a, en virtud 
de lo dispuesto en la misma ley. • *” !

Idem núm. 99.019 de id. id.—D. José .María López, Benefi
ciado de San Juan de Estella, Pamplona:* crédito 2.373 rs.; re
clamante D. Joaquín Beseansa. Caducado por.acuerdo de igual 
fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma iey.

—  * N eg o ciado  7.®;. * 4 ■
Numero JJ7908/80 del expedientef—4 creeí 0r pfintítivo cape

llanía de> órganocestablepidá en SantaMarina, de la villa de 
Vergara, por D. Joaquín dé Urdángariñ: reclamante D. Ramón 
.María dqAr*nza.^al; lámina del 5 por 100, núm. 24.478, de 68.012 
reales, 42 cents. Caducados ‘capital é intereses por acuerdo de 
esta Dirección general de 24 de Setiembre de 1881, con arreglo 
al caso de la órden de 28 de Eneró de 1809, y art. 7.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876* " i

Madrid 30 de Setiembre de 1881.—El Subdirector primero, 
Ignacio Martin EsperanzfL=^Y.# B.Q*«Ei Director general, 
Creagh. .. • , ;  ■: 7 ;

 M IN ISTER IO  D E  U LTR A M A R . ,

;

 DIRECCION GENERAR DE HACIENDA. 

Estado de lo cobrado porlas Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba po£ tik conceptos qué se detallan durante el mes derAgosta cb^páfado con lo 
cobrado en igual perio^del año anterior. Sepublica m M  QrjLC&XA. con arreglo á tó dépuesto 'en el art. 8 .° de la vigente ley de Presupuestos: ‘ ' ! «

ADUANAS. íjlMPORTACiÓN. -

'.Pesos..Cents. .

* ' f ’ : • '
EXPORTACION.i

. Pesos. Cents.
NAVEGACION. ¡

. Pesos,, Cents. ..

MULTAS.

. Pesos; Cents.
COMISOS.

5 — :: 
Pesos. Cents.

L H PRESUPUESTO EXTkAOñDiNÁRIOlDEPÓSITOS, ■■■■•• ,l||u.WMi.W.i..» ~ p*
. — H %6 por 100 4 0 por 4 00 

Peso$. Centŝ  extraordinario. extraordinario.

INTERESES «
sobre pagarés. 
Pesos. Cents.

; TOTAL. 

Pesos.Cehts.

Habana* »•••»•••••••••»•••
Matanzas.•*..*•••••••••••
Cfuba. .•»••*•••••••••••««•
Oardehas **••••■••*••••.o.
Cienfuegos... * . . . . . . .
Trinidad..............................

Nuevitas............. .
Manzanillo. . . . . . « . . .  *. . . .
Caibarien.............................
Jibara.
B a r a c o a . . . .  
2üáza.
Guantanamo.
^ut& Cruz.. . . . . . . . . . . . . .

T o t a l . . . ..........
4 , En 1880...•«**««•
Éiferen- í De más en 1881.. 
Ueia. . .  1 De mónos en 1881

668.09053 
76.Sol'33 
6B.850‘90 
6.098 67 

; 58.29329

i ’ 1.671‘05
|l 334*80
«--------820*89
|  2.044*30
|  1.644*39
1} » ; • ¿t.— - V WDftt J ft
¥. . 7c:* - "

130.631*50 
16.883*51 
2.772*98 

. 18.277*63 
18.982*71 

462*75 
6.863*58 

92*79 
352*93 

12:724*60 
2.852*24

183*77
-1.620m
1.695*44

26.254*23 
7.087*71 
2.794*72 
1.496*60 
4.119*89 

110*76 
1.877*26 

8^26  
256*05 : 

^ 468*91 
, 1.146*53 

567*69 
247 

; 529*13 
929*25 .

¿606*65
• 277*25 
: 365íll

7*38
78*35

* »
, ■ »

3«‘80

— j » a..
-■■v . » .

» i-?’ ■ .i-
»

» = 

55*37
■f- » n » '

»!
; * v
? S
S : s ;i
i . • ■ v
l 9

ií • j|
¡ ’ ií í

■ 72*97 
»

. - .»....
s

■ t * >
. i. » ■■■■' ■/ 7 i

! » l 

1

9
’; 9

37.788-76 17.4*0-67 
10.830-38 2.231-67 

. 7.368*38 366-54 
321-&9 2.437 

7.568-18 8.53Ó-91 
81*70 ■ ¡ • 

739-88 915*10 
81-96 42‘3jS 
35*81' - - — 47*04- -  

205*88 ' 1.686-̂ 7-''
87Í04.».-..____J38í)‘89 J

- • ..tól'15 . , , » - , 1 
.  -84-50

" : ; ; ; »; j j

Ne-7é

k
116*Ép

p r ;  .  {i
t  •: I» H

- ,  í  • .  (i
!:.......f . ’.- '
1 1

888.835*31 
■ 113630-60 
í 79.574f!

28.638*57 
, 91.573^7 

301'8l 
■i 25,059-89 

8.717*48 
3 1 5̂8*53 
ti lK91ff|9

m m
i  8333-23 
.i -455*27 
.1 8.138 
! 8.624*69

1 á9lüÍ9í78 
¿ ^483143;:.

; 214.097*03 - 
‘ 264.674*40 *

48:750*99 5 
* . 44:801*56 j

3:367*24
^627*80 | « S íó

'5 78-97 
7 ®8‘98

65.139-06 : : 88.898‘-j3 E . 
78.844-71 ; - 38.773-̂ 3 |  1.564*73

1.261.363*55 
: 1.427.307*36

? v .O i- -
i  ?8;Ó63*4Í
í  .7 .......L ..

60.477*37
• > ** / 7 -'....

3.949*43 }
» . | :¿860‘56

....... á ....

Á  «
iísfré :5 0 ®

: •- 
'* "" -

: : 13.1(005: : . MW& 1 4^)2‘38 165.̂ 43-81
■ 0 Ííi

Á k 'i 7- "/ ; ‘ v ti L 7. H- \
06®brtaciomi¡b. El IB por Iw  dejaáó de cobrar poé el deíícho de e^ortaeion asciende á pesos 3

Madrid 6 de Oetubre de lsM ^ E l Ifeecter jenwalrfe«<p'i»-Ag^Bl9fer-.^—

■' - . 9  -,g . i-fe*: »>•- H« £  z i • * ■
1  i  . U !c 2'£- : 5 ¿ . U  ¡ .j ^

|  ü  SÍ.HI • i ; '  -  -
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Gaceta de Madrid=Núm. 311  7 Noviembre de 1881. 327

 ̂ Estado del movimiento de buques en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la, fecha.

MERCANTES.
.    ~            f

' . _ , MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS. 1 |
N0MBBE K0MBRE Tn‘ Su nacionalidad. Tonela-   1 ' ---------------  = = = —  Cargamento.

de los buques. de su Capitán. pulacion. das. Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Dias. Destinos.

Horace Sendder . George B. Tarbisk.........................  10 Americana  3£7 De v e la .... » 3 Quittah................. » Gaboon...............  Mad.a v harina.
A f r ic a . . . . . .........................  Simonds.........................................  40 Inglesa.................... 1.600 Hélice  £50 5 Bonny................. 5 Calabar................ General.
Africa..................................  Simonds ...........................   40 Id e m ... . ...............  1.600 Idem   £50 9 Calabar..................  9 Bonny..................  Idem.
Roquelle............... . L iversedge...  ...................  43 Idem.......................  1.056 Idem   £50 9 Bonny.................... 9 Calabar................ Idem.
Gaboon............... ........... Monroco..................................    40 Idem  .......  l.£56 Idem   £50 10 Idem .....................  10 Idem .................... Idem.
L im b e . . . . .  ....................................   » 1£ Francesa  » D e v e la ... .  » 1£ Cardiff.................. » » Carbón.
G a b o o n .... ................ . Monroco..........................................  40 Inglesa.................... l.£56 Hélice  £50 17 Calabar ____  17 Bonny..................  General.
R o q u e lle ... . . . ...................  Liversedge......................................  43 Idem.......................  1.056 Idem   £50 16 Idem .....................  17 Idem .................... Idem.
M atilde.................. . P r in c e . . . . . ................................   4 A le m a n a ... . . . . . .  15 D e v e la ....  » 17 Cameron  19 Cameron..............  »
Senegal................................  Keene................................     40 Inglesa . 1.141 Hélice  £75 ££ Gaboon.................  ££ Bonny.................. »
Mayumba............................ Wallace..............................    60 Idem.... l.£65 Idem   £80 £4 Bonny...................  £4 Calabar................ »
Mayumba.............................  Wallace...........................................  60 Idem........................ l.£65 Idem   £80 30 Calabar.................  30 Bonny..................  »

DE GUERRA.

nombre nombre Tri- clase MAQUINA.   ENTRADAS. SALIDAS.
d , . . .  I ,» ,,,,. de su CapitaB. pe,. e ¡« . S“ * * — ■ ' del b e ,. , .  s „ Su Dll!. . Pr„ MíI,e„ B1„ .  Cargamento. Comisión.

Rambler  C. Littleson................   70 Ing lesa .................. 3 Goleta   Hélice  440 17 Bonny........  » » » Delserv.®
Flit.„    R .A m m ik .. . .     100 Idem   4 Corbeta . Idem .  500 £7 » . » » „ Idem.
Rambler. . . . .  C. Littleson  ...........    70 Id e m ....   3 G o le ta . . . . . . .  Idem   . 440 £7 » » » », Idem.
Boadicea. . . . .  W. Richardo.. . . . . . . . . .  450 I d e m .. . . . . . ........... 16 Fragata   Idem   1.000 30 » » » » Idem.

• aa.... Tras a ac-.r- -sar  a á a a a a i M f f . a i i ........-•......        s a s s.li ,i ■ •    í^ v t -t - =

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Julio de 1881.=E1 Capitán del puerto, Francisco Romera.=Hay un sello.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

Gobierno de la  provincia  de A lm ería,
D. José Muñoz y Calderón, Oficial primero dei Gobierno ci

vil de la provincia de Almería.
Hago saber que hallándome instruyendo el expediente pre

venido en el reglamento de 30 de Diciembre dé 1857 en justi
ficación de si los Capitanes, Armadores y Consignatarios de los 
vapores Vitoria, Numancia y Acuña que á continuación se ex
presan tienen derecho, á ingresar en la Orden civil de Benefi
cencia por los servicios prestados á los repatriados de Africa; 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 5.° de dicho regla-** 
mentó, se hace público el hecho por medio de este periódico 
oficial, á fin de que las personas que tengan que hacer alguna 
reclamación en favor ó en contra puedan verificarlo ante el 
Oficial qué suscribe en el Gobierno civil de esta provincia denr 
tro del término de £0 dias, contados desde el en que aparezca 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Almería £8 de Octubre de !881.=E1 Fiscal, José Muñoz.
. \Vapor Vitoria. .

Capitán, D. José de Mesa Sirverá.
Armador, D. Antonio Duarte.
Consignatarios, D. Miguel Ruiz Reyes y D. Adalberto Ruiz 

Gil.
Vapores Numancia y Acuña.

Capitanes, í). Guillermo García y D. Pedro Gallart.
Armadores, D. Cayetano y D. Joaquín Acuña Ramón.
Consignatarios, D. Antonio y D. José Berdejo.

Gobierno de la  provincia  de Salamanca.
Sección de Fomento.—Oirás públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de los cor
rientes, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia 30 del 
próximo mes de Noviembre, y hora de la una de la tarde, la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de tercer orden de Sala
manca á la Alberguería, bajo el tipo de 8.£5£ pesetas 40 cénti
mos, á que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de d8 de Marzo de 185£; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento^ para conocimiento del públieo, el 
presupuestó detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de 
carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 1£ pesetas 50 céntimos.

Salamanca ££ de Octubre de 1881.== El Gobernador, Joa
quín Baeza.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ;  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de provincia-con fecha ££ del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera d e .. . . .  órden d e .. á . .. *., comprendida 
en esta provincia, se compromete á tomar á sü carg© los aco
pios expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga,admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviríieadp que será des
echada toda proposición que no expíese' téíminanieineiíte la 
cantidad;escrita en letra, por la que’ se Compromete á lá eje
cución de las obras.) > , • L. - V;. ;

(Fecha y firma del propqnenteQ

 ̂ En .virtud de lo. dispuesto por Real órden de 43 dé los cor
rientes, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia 30 
del próximo més dé Noviembre, y hora de la una de la tarde, la

adjudicación en pública subasta de los acopios de material 
para la conservación de la carretera de primer órden de Villa- 
castin á Vigo, bajo él tipo de 1£.4M pesetas £5 céntimos, á que 
asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del públieo, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 per- 
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que ño. bajen de 4£ pesetas 50 céntimos, 
í Salamanca ££ de Octubre de 1881.=Ei Gobernador, Joa

quín Baeza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de provincia con fecha ££ del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de órden de á    compren
dida en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios expresados, con estricta sujeción á los citados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de los cor
rientes, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia 30 
del próximo mes de Noviembre, y hora de la una de la tarde, la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de material para 
la conservación del camino habilitado de Alba de Tornes á la 
Maya, bajo el tipo de l.££8 pesetas 1£ céntimos, á que asciende 
el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el pre-' 
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata,
; Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al adjunto modelo, 
i La cantidad qué ha de consignarse préviamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ya citado.
■ Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car

reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizad© del modo que previene la referida 
instrucción.
i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

sé celebrará en el acto, únicamente entre sus uütores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de l£  pesetas 50 céntimos.
> Salamanca ££ de Octubre de 1881.—El Gobernador, Joa

quín Baeza.
Modelo de proposición.

; D. N. N., vecino ele. . . . . ,  enterado del anunció publicado 
por el Gobierno dé provincia con fecha ££ del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios* para la conserva
ción dé la carretera de órden de . ..... á . . . . . ,  compren
dida en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los 
Acopies expresados; con estricta sujeción á los citados requisi
tos y Condiciones, por la cantidad d e . . . . ¿ 
í (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que será des

echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

licitación pública la adquisición de varias telas y lana para el 
Hospital provincial, con arreglo á los precios, muestras y con
diciones del pliego para la subasta, que, con el modelo de pro
posición, estarán de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no festivos hasta el del remate, de 
doce á tres de la tarde.

La subasta tendrá efecto el dia 16 del corriente, á las dos 
de la tarde, en la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza de 
Santiago, núm. £.

Madrid 5 de Noviembre de 1881.=E1 Presidente, Conde de 
la Romera.=El Diputado-Secretario, Antonio Martin Murga.

. . . .  ©aMíaat© ©easxal da telégrafos.
I Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

d ios destinatarios.
'D ía 6.

Estación d . origen. “ "ario. Donoicilio.

Alicante.............. Blanc....................... San Pablo, 8 dupli
cado.

Bilbao   . .  José Pareja  Carbón, 7, segundo.
Caceras...............  Genaro Mayoral. . .  Cabezas, 17, principal.
Valladolid   Sarte.......................  33, San Pedro San

Juan.
Sanlúcar.............. Felipe González  Jardines, ?.
Oviedo.................  Domingo Rodríguez Amor de DÍos, 13, piso

cuarto interior.
Requena.............. Ricardo García Mar

tínez..................... Diputado Congreso.
P arís ...................  Lajus Olivario  Sin señas.

Madrid 6 de Noviembre de 1881.=~Por el Jefe del Gabinete 
central* el Director de servicio, Tomás Soler.

Administración  del Correo Central *

DIA 5.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Núm. 4£ Antonio Lope.—San Fernando de Jar ama.

43 Catalina García.—Rivera Cardos.
44 Concepción Vicera.—Sevilla.
45 Edilberta Vega.—Almagro.
46 Felipe García.—Labajos.
*47 José García.—Valladolid.
48 Joaquín Mol ero.—Sevilla.
49 Juan López.—Pinilla.
50 Niceto Moyano.—Muriel.

Avisos del ferro-carril del Norte éwgos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 35 Faustino de Izar.
36 J j Hipóla.
37 ,M. ,Márquina.
38 C. y López.

* 39 V. Casanova.
40 Moguel.
41 Miguel Navarro.
4£ Víctor Martin.
43 Viuda Fernandez.
44 Celestino Rebollo.
45 Juan González.

í 46 Joaquín Rodríguez.
47 Cayetano Junoo.

, \ 48 r' Rosa Sabando.
’ 49 J. Cerda.

50 Príncipe Gorchakoff.
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Núm. 54 J. Heredia.
52 A. Gómez.
53 J. Santos.
54 Fernando Castañeda.
55 Claudio Cruz.
56 Barricas.
57 Alverisch.
58 Ildefonso García.
59 Angel Cuevas.
60 Jerónimo Cabrera.
61 Gumersindo Fernandez.

Madrid 5 de Noviembre ¿a 4881.=El Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPA L

Monte d e P iedad y  Caja de A h orros  de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja dé Ahorros el 
domingo 6 de Noviembre de 1881.

INGRESOS. 
n u m e r o  ú im p o r t e  d e  l a s  im p o s ic io n e s .

Í
lmponeiiíos Nuevos Total Importo

por imponen- de impo- ea

continuación. tes. nenies. pesetas.

3.125 200 3.325 403.004

422 12 434 Íd.o03

452 6 438 11.838

bertad, núm. 4.  ..........  279 13 -JR 8.^18
Idem 4.*—Calle del León, 

número30*principal.. . .  450 11 461 12.303

T o t a l e s . •»«..  • 4.728 242 4.970 146*863

PAGOS EN LOS DIAS 4, 5 Y 6.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Í.UV-megros Idem Tetal impon®
por i de en

saldo. caeuta. reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin.. . . . . . . . . . . . . .  251 172 423 193.672

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cervera.— 
Conde de Villanueva de Perales.==D. Santiago de A ngu lo .» 
D. Manuel Henao yMuñoz.=D. Nicolás Fernandez Perez.=Don 
Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Caviggioli.=Don 
Pablo Abejon.=D. Manuel María José de Galdo.=D. Eugenio 
Montero Rios.=Marqués de Oiiva.=D. Antonio Gil Leceta.= 
D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada y Ruiz.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
BÚRGOS.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Laredo, provincia de Santan
der, la cual ha de proveerse de conformidad con lo prevenido 
por el Real decreto de 42 de Julio de 1875, se anuncia de orden 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia del distrito, á fin de 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes documenta
das en el referido Juzgado dentro del término de 20 dias, con
tados desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos 28 de Octubre de 1881.=José María Llinás de A n- 
dreu.

GRANADA.
En el distrito de esta Audiencia y provincia de Granada 

se encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Santafé.

Los aspirantes presentarán las solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de primera ins
tancia* del referido partido dentro del término de 15 dias, 
eontados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Granada 26 de Octubre da 1881.=E1 Secretario de gobier
no, Justo Val.

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Málaga se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de ‘ 
Coin.

Los aspirantes presentarán las solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de primera instan
cia del referido partido dentro del término de 45 dias, contados 
, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Granada 28 de Octubre de 1881 .= E l Secretario de gobier- 
mo, Justo Val.

VALENCIA.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

. Juzgado de primera instancia de Alcira, de ascenso, en est& pro
fánela; y  debiendo proveerse con arreglo al arjt. 3.*,y siguientes 
fiel Real decreto de 12 de Julio de 1875, de órden del llifco. se- 

*üor Presidente de esta Audiencia se smuncia dicha ya capte en
ik . - * i i- ' ! ''

la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia de Va
lencia para que los aspirantes al referido cargo, con el carácter 
de habilitados, presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a g e t a .

Valencia 29 de Octubre de 4881.=E1 Secretario de gobier
no, Francisco Galicia y Sudor.

VALLADOLID.
Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 

primera instancia de Villafranca del Bierzo, el limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, cumpliendo con lo resuelto por 1a, Su
perioridad, y en armonía con lo que se establece en el art. 3.° 
del Real decreto de 42 de Julio de 4875 y Real órden de 42 de 
Abril de 4877, se ha servido disponer se anuncie la vacante en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, á 
fin de que los que aspiren á obtenerla, con el carácter de habi
litados, presenten sus solicitudes documentadas dentro del tér
mino de 20 dias al Juez de primera instancia del partido.

Valladolid 28 de Octubre de 488i.=El Secretario acciden
tal, Licenciado Manuel Rodríguez.

J u zg a d os  de p rim era  instancia .

ARNEDO.
D. Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia del 

partido de Arnedo.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias se llama 

. á José Ramos Marín,.de edad de 34 años, casado, labrador, na
tural y vecino de Muro de Aguas, para su presentación eri este 
Juzgado á fin de evacuar una diligencia acordada en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto de fru
tos, la cual no ha podido practicarse por haber desaparecido 
del pueblo de su domicilio, é ignorarse su paradero;' bajo aper
cibimiento que de no presentarse será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades administrativas y dependientes de policía judicial se 
interesen en la busca del expresado José Reimos; y si fuese ha
bido, lo remitan á disposición de este Juzgado, en lo cual se 
interesa así bien la administración de justicia.

Dada en Arnedo á 28 de Octubre de 488i.=Gabriel M artin.» 
Por mandado de S. S., Manuel Eguizábal, Escribano.

BALAGO ER.
D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de Bala- 

guer y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Baltasar Garrofé y 

Viola, de 26 años de edad, soltero, labrador, y a su madre 
Lucía Viola y Alsinét, de 54 años, ambos vecinos de esta 
ciudad, de la que se han, ausentado desde unos dias, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
40 dias, contaderos desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, se personen en la Escribanía del que re
frenda con objeto de notificarles la sentencia dictada por este 
Juzgado en la causa criminal instruida contra los mismos y 
otros sobre robo de 44 gallinas en el almacén de maderas de 
Pablo Oliva, vecino de esta ciudad; apercibidos, caso de no 
hacerlo, de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Baiaguer á 20 de Octubre de 4884.=Florentino Ve- 
lasco.=Por mandado de S. S., Antonio Saúret, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Montoya y Sanfelís, vecino de esta ciudad y habitante 
que ha sido en la Barceloneta, calle de la Alegría, núm. 54, 
piso segundo, de 44 años de edad, estatura regular, color sano, 
algo picado de viruelas, ojos pardos, pelo castaño oscuro, y 
viste traje de marinero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro el término de nueve dias, contados desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
primero, pnra la práctica de una diligencia de justicia en mé
ritos de la causa que sobre hurto contra el mismo se instruye; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y al propio, ea nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes que componen la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho Vicente Montoya 
y Sanfelís; y caso de conseguirlo, dejarlo en estas cárceles á 
disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 4884.=Francisco 
Alted.=Por mandado de S. S,, José Mostré.

P* Francisco Alted- y Sánchez, Juez de primera, inst&ncia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona*

Por el presente edicto se cita y llama á los cargadores ó 
consignatarios que eran del vapor D. Juan Tenorio en 4879, 
cuyos apellidos, nombres y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro de seis dias, contaderos desde1 el siguiente *aí 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  campa-' 
rezcan á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
principal, a.l objeto .de prestar declaración en la causa.,crímir* 
nal qué sednstruye sobre defraudación á la Hacienda contra 
D. Francisco de Paula. Poggio y D. Rafael de Lamadrid; aper* 
cibrdos aquello», caso de mcomparecencia, de pararles los per
juicios qqe en. dereqho baya Jugar,. ' ‘

Hado en Barcelona á %é dq OQtuhpe 4®
AI ted.=Por disposición del , ■ Sr.*. Juez, Licenciado * Ju&m G i- 
bérnau*. ’ “ ■ u - ^  :* Y

► ‘ 4 t * rtn  r» f :  * *

f ' ''''

- BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto se cita y llama á Rosalía Burriel y 

Ferré, de 45 años de eáad, natural de Benicarló, y la cual ha
bía vivido en la calle de San Ramón de esta ciudad, núm. 47, 
piso principal, á fin de que dentro del término de 40 dias, con
tados desde el de la publicación del presente, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, y hora de las once de la mañana, á fin de recibirle de
claración en méritos de la causa que me hallo instruyendo so
bre infidelidad en la custodia de la misma cuando estuvo pre
sa; apercibiéndola que en caso de no verificarlo la pararán los 
perjuicios á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 4884.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchís, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran.

Por el presente edicto y en méritos de las diligencias crimi
nales que se instruyen sobre hurto por denuncia de Rosa Torres 
y Bertrán, sordo-muda, contra Antonio Masana, se cita y llama 
á dicha Torres para que dentro del término de seis diás com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, para prestar declaración en méritos de d i
chas diligencias; bajo apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 22' de Octubre de 4884.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á D. Pedro María Albiach, 

Secretario que fué del Ayuntamiento de La Almunia de 
Doña Godina, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar de Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado para prestar una declaración.
Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 4884.=Juan Manuel 

de Palacios.=Por mandado de S. S., Manuel Tr-ujillo, Es
cribano.

CÁDIZ.-SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Vidal Iglesias, vecino de Rota, soltero, patrón del falucho de
nominado San José y San Rafaelt de 49 años dé edad; Manuel 
Prat Vidal, vecino del Puerto de Santa María, soltero, confitero* 
y de 46 años de edad; Ramón Pacheco Gutiérrez, natural y ve
cino de Rota, marinero, y de 31 años de edad, y Manuel Ramos 
Ortega, vecino del Puerto, soltero, y de 42 años de edad, para 
que en el término de 45 dias, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do á prestar indagatoria en causa que instruyo contra los an
tedichos por el delito de contrabando; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 43 de Octubre de 4884.= 
Eduardo Bazaga¿===Antonio F. Arenas.

CALATAYUD.
D. José María Caballero, Juez municipal de Calatayud, ejer

ciente las funciones de primera instancia del partido por in
disposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & José 
Miraljes, de edad unos 21 años, estatura regular, pelo rubio*
0 jes al pelo, barba poblada, cara pecosa, que viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de tricó negro, sombrero y alpargatas ne
gras, cuyo actual paradero se ignora, si bien se supone debe 
encontrarse en Barcelona dedicado á lamenta de ropas en am
bulancia, para que en el término de 40 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en esíe Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre estafa de una 
carga de ropas á Manuel Garcí/j, vecino de Jarque, el 7 de Se
tiembre último; apercibiéndole con que trascurrido sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial la captura del indi
cado José Miralies, que es natural de Fortuna, provincia de 
Murcia, remitiéndolo á este Juzgado con las debidas segurida
des en calidad de detenido.

Dada en Calatayud á 28 de Octubre de 4881.=José María 
0aballero.=De su órden, Roque Romeo.  ̂ i

CARMONA.
D. Pascual Panyagua y Alejandré, Juez de primera instan- 

cia de esta ciudad y sú partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Carretero Vázquez, natural de Algodonales,'provincia de C á -t. 
diz, viudo, jornalero y de 48 años de edad, cuyo actual parad®*^ 
ro ise ignora, á fin de que dentro deldérmino de 40 dias, eeafa* * 
deros desde su publieaeion, en la G a c e t a -  d e  M a d r id -  y BoMím , 
ificial dé está provincia, se presente, en los estradog de eé|év 
íuzgs4o á am plia su declaración inquisitiva qüe <ticn& p y § lá ^ ; 
cja en causa que contra el mismo me hallo instmyendoi5sobr® * - 
hurto; aperéibido qüe sí no lo vefifieíi será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. ,v
1 A l mismo? tiempoTuego y
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cion de dicho José Carretero; y conseguida, ponerlo á  disposi
ción de este Juagado.

Dada en Carmona á 14 de Octubre de 1881.= Pascual 
Panyagua. =  Por mandado de S. S . , Licenciado Laureano 
Daza.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
P o r  el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

sigue causa criminal de oficio contra/Felipe García Martin por 
sustracción de caballerías, en cuyo poder se han encontrado 
varias de dudosa procedencia, así como ©tras que ha enajena
do; siendo las señas de las mismas las siguientes:

. Una burra rúcia, de 30 meses de edad, su alzada cinco cuar
tas y  seis dedos, sin hierro ni señal.

Un macho capón, edad cinco años, alzada seis cuartas y 
siete dedos, castaño oscuro, con una espundia en la parte in 
terna del antebrazo derecho, otra en el vientre, de la misma 
naturaleza, y sin hierro.

Una muía castaña clara, edad 15 años, de seis cuartas y cua
tro  dedos de alzada, rozada de la cruz y labrada del cBado si
tio y parte superior y posterior del cuello, pelos blancos en todo 
el dorso y costillares, peliblanca de las dos cuartillas de las 
manos, con pelos blancos en la frente.

Un borrico capón, pelo rucio, alzada seis cuartas y dos de- j 
dos, de tres años, sin hierro ni señal.

Una borrica rúcia, clara, de siete años, alzada seis cuartas 
y  cuatro, dedos, con su cria al pié, churra y hembra.

Un caballo capón, castaño oscuro, de 10 años,, siete cuartas 
y  tres dedos de alzada, pelos blancos en los costillares y dorso, 
con hierro.

E n su consecuencia se ha acordado llam ar á  los que tengan 
qme hacer, alguna reclamación ó exponer datos referentes á la 
pertenencia de las caballerías, cuyas señas quedan insertas, 
para que en el término de 15 dias se presenten en este Juzga
do ó indiquen las señas de sus domicilios para hacer tales re
clamaciones.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Octubre de 1881.=Fede- 
rico S tern .= P or su mandado, Valentín Ug&lde.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro y  Hermida, Juez de prim era instancia de 

la  ciudad de Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Adolfo 

César Llera, natural y Vecino de la ciudad de Vigo, en la pro
vincia de Pontevedra, y cuyó actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 40 dias, á contar desde la in se r
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado y sala de audiencia para recibirle declaración de 
Inquirir en la causa que contra el mismo se Instruye sobre fal
sificación de una certificación de estudios que aparece expedi
da por el Secretario del Instituto provincial de segunda ense
ñanza de Santandér; apercibido de que no verificándolo se la  
declarará rebelde y le párará é f  perjuicio que haya lugar. , !

A la vez se encarga á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido D. Adolfo César Llera, cuyas se
ñas personales se insertan á continuación; poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ferrol á 24 de Octubre de Í881 .= Je- 
sus Ferreiro y Hermida.==E1 actuario, Licenciado Bernardino 
Moreda.

Señas personales.
E statura bája, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, bo-; 

ca idem, color moreno pálido; usa barba negra cerrada.

FONSAGRADA*
D. José Pasarin Jonte, Juez accidental de prim era instancia 

de la villa y partido de Fonsagrada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á Joa- \ 

iftiih Villarino y Santiago Guiñas, vecinos de Mosteirin, té rm i- ! 
no municipal de Na Via de Luarca, perteneciente á este partido 
judicial, quintos del último reemplazo, cuyas demás circuns
tancias y señas se desconocen, y ausentes en ignorado parade- j 
ro, á fin de que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la  inserción de, esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  . Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo contra < 
José Carballido López sobre lesiones á Manuéla Alvarez, ambos 
de la misma vecindad que aquellos; bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á  lá ley.

Dada en Fonsagrada á 21 de Octubre de 1881.=José Pasa- 
rin>=Fér su mandado, Manuel Prado.

 LEON. .
D. Francisco Áriaj3 Carvajal, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de León y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Eduardo T a rá ^ i'C á ra lli^ r iiátural dq Ferrara (Italia), soltero, 
Abogado del Colegio de Ferrara, de 3o años de edad, para que 
en el término de 3Gdiafc comparezca en este Juzgado á fin de 
hacerle saber lá sentenciavfirmé recaída en la causa que se le 
siguió sobre falsificación de>,varios'Boletines de suscricion á 
obras literarias; y que no satisfaciendo 135 pesetas de m ulta, 
pena impuesta, sufrirá los 27 dias de su equivalencia conforme 
á las disposiciones legales.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes'de la policía judicial procedan á su busca 
y  ̂ p tu r a ;  poniéndolo, Caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido á disposición de este juzgado.

^Dadraén^fieon á 25 de Octubre dé 1881.= Frañciscó  Arias 
Carvajal.¿=Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Alamar Talamantes, natural de Madrid, de 40 años de edad, 
soltero, de oficio revocador y pintor de fachadas, y á Perfecta 
Diaz Sánchez, conocida con el nombre de Dolores, soltera, 
de 24 años de edad, natural de Cayarga, en la provincia de 
Oviedo, y domiciliada que ha sido en el referido Madrid, para 
que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado, á 
fin de hacerles saber la sentencia firme recaída en la causa que 
se les siguió sobre hurto, y cumplir la pena de arresto mayor 
que les ha sido impuesta.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á su busca y captura; ponién
dolos, caso de ser habidos, en la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en León á 25 de Octubre de 1881.=Francisco Arias 
Carvajal.=Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

. LÉRIDA.
D. Isidoro Arrufat, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, 

Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa criminal sobre homiciüio de Kamon Vilá 
Sans, contra los padre é hijo Juan Esqué y Solé y Juan Esqué 
y Sisó, álias Popó, naturales y vecinos de la villa de Arbeca, en 
cuya causa tengo acordado se reciba declaración indagatoria 
á  este último; y habiéndose ausentado de su domicilio y ser 
ignorado su actual paradero, he dispuesto su llamamiento para 
que en el término de 30 dias comparezca en las cárceles de es
ta ciudafl de rejas adentro, con el fin de recibirles la indagato
ria  pendiente; bajo^apercibimiento de que si no comparece di
cho procesado Juan Esqué y Sisó, álias Popó, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Juan Esqué y Sisó, álias Popó, cuyo sujetó 
es de las, señas siguientes: edad 26 años, estatura alta, peló 
castaño claro, barba idem cerrada, ojos azules, nariz regular, 
viste ordinariamente pantalón de pana negro, alpargatas y 
pañuelo en la cabeza; y caso de ser habido, dispongan sú con
ducción con las seguridades debidas y por tránsitos de justicia 
á las cárceles de esta ciudad ám i disposición, pues así lo tengo 
acordado en la causa criminal antes expresada.

Dada en Lérida á 2o de Octubre de 188i.=Isidoro A rru - 
fa t.= P o r mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla, 

Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista, se cita 
por medio del presente á D. Ignacio González, Doña Modesta 
Alvaro, Madamoiselle Marie Palangie, y á Mr. R ault de Ram - 
cault, para que de-ocho días comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda á recoger unas ac
tas judiciales de la Nación francesa que les interesan.

Madrid 22 de Octubre de 1881.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista se cita y llama á 
un caballero que sobre la una de la noche del 27 de Setiembre 
último pasaba por la calle del Barquillo, y se paró al ver la re
sistencia que un  sujeto hacia para no ir á la prevención con 
los guardias de seguridad números 514 y 421, cuyo nombre y 
demás ciréunstancias se ignoran, para que en el preciso tér
mino de cinco días comparezca en este Juzgado con el fin de 
recibirle la oportuna declaración sobré dicho hecho; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Octubre de 188 ¿.=V.* B .*=M alla.=El Escri
bano, Federico del Rio.

D. Estéban de la Malla, Magistrado que ha sido de Audien
cia fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Bruno Tiradas 
y García, hijo de Miguel y Manuela, natural de Valdemoro, 
partido de Getafe, de 32 años de edad, soltero, carretero, que 
habitó en la calle de San Márcos, núm. 1, cochera, conocido 
con el apodo de Parrondo, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 10 dias comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado á la práctica de diligencias acordadas! 
en la causa crim inal que se le sigue por lesiones á María Var
gas; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde con arreglo á la ley.

En su v irtud exhorto y requiero a las Autoridades <civiles y 
militares de la Nación á fin de que practiquen las más activas 
diligencias para averiguar el paradero del referido Bruno Ti
radas y García; y caso de conseguirlo, lo pondrán en conoci
miento de este Juzgado. V

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 188i.=Estéban de la 
Malla.—Por mandado de S. B., Bonifacio Guillen.

D. Estéban de la Malla y Malla,Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte* y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la  misma.

Por lá presente requisitoria se eita, llama y emplaza a  un 
sujeto que la noche del 9 al 10 de Setiembre último sustrajo 
dos palas de hierro y un tiro do cáñamo de, la obra,en cons
trucción, sita en la calle del Conde de A randa, esquina á  la de

papelista y ebanista, que parece ser vivió en la calle del Car
denal Cisneros, núm. 8, cuarto segundo, y que se libró de quin
tas por ser corto de talla, á fin de que en el preciso término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
la oportuna declaración indagatoria; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto; y caso de ser habido, le pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 1881.= E s té b a n  de la 
Malla.= £1  actuario, Federico del Rio.

D. Estébnn de la Malla y Malla, Magistrado que ha sido de 
Audiencia fuera de esta capital, y Juez de primera instancia 
del distrito  de Buenavista de la (nisma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Pedro Go- 
dinez y Barrientos, que habitaba en la calle del Carbón, nú
mero 9, segundo, cuyas demás circunstancias p e rso n ales  se ig
noran, á fin de que, toda vez que á pesar de haber sido llamado 
por este Juzgado no se ha presentado, comparezca en ia seia- 
audiencia del mismo en el térm ico de íO dias á p re s ta rla  
oportuna declaración indagatoria y responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal que se le sigue en unión 
de otro por estafa; apercibiéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con a r
reglo 4 la ley.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación á fin 
de que procedan á la busca y captura del referido D. Pedro Go- 
dinez y Barrientos; y caso de conseguirlo, le presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa en concepto de detenido á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 1881.=Estéban de la 
M alla.=Por mandado de S. S., Bonifacio G uillen.

MADRID.-CONGRESO.
D. M ariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
Por la presento requisitoria se cita y llama 4 D. Francisco 

Javier* Gentil Hombre de la Cámara de S. M. el Rey de Portu
gal, dé 51 años, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la publicación del presen
te, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 

esponder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por estafa; bajo apercibimiento que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares que si fuese habido sea presentado, según se deja dicho, 
en este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 1881.—Mariano Fonse- 
ca .= P or mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del,distrito del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria, se llama y emplaza por térm i
no de 10 dias á José Arias-Aragón, natural de Armilla, Grana
da, hijo de José y de Ana, de 47 años de edad, casado, jorna
lero, que ha pernoctado en una casa de huéspedes de dormir de 
la calle de la Aduana, cuyo sujeto es de estatura regular, mo
reno, delgado, con toda la barba; viste cazadora oscura, chaleco 
de Bayona, pantalón de tela azul, botas de becerro, camisa 
blanca y gorra negra, ignorándose su actual paradero, con el 
fin-de que se presente en la cárcel de hombres para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en la causa criminal seguida 
contra el mismo en este Juzgado y Escribanía de D. Julián 
Fernandez Viso por el delito de hurto; apercibido que de Wó 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
José Arias Aragón con el expresado objeto.

Madrid 25 de Octubre de 188i.=M ariano Fpnscca.=  Por 
mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

D. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencia de fuera de 
ésta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza 4 Don 
Zacarías Soler Bregante, natural de Murcia, casado, de 59 años 
de edad, Inspector óesante de Orden público , de prim era clase, 
que ha vivido en la calle del Sombrerete, núm. 11 duplicado, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa contra el 
mismo y otro que instruyo por el delito de falsificación de cu
pones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á  la busca y captura del mencionado sujeto; y  
habido que sea, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 1884.=Mariano F on- 
seea.=*El Escribano, Ezéquiel Arizmendi.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del'Hospital de esta villa, se cita, llam a y emplaza 
á jm a  señora, cuyo nombre, domicilio y demás circunstancias 
personales se ignoran, la cual el dia l.° de Agosto últim o com
pró en la calle de Cañizares á Mariano Ayuso Benito, de 12 
años de edad, un décimo de billete por el que le dió 3 pesetas,
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en la inteligencia de se? de la Lotería nacional, siendo el que 
recibió de una rifa, y su precio 2b céntimos de peseta; por lo 
cual habiendo encontrado el siguiente dia 2 al vendedor en la 
calle de la Montera le mandó detener, á fin de que preste de
claración acerca de estos hechos y deduzca como perjudicada 
las reclamaciones que tenga por conveniente en la causa que 
con tal motivo se instruye en este Juzgado y por la Escribanía 
do mi cargo; bajo apercibimiento, respecto de este último par- 

' tieular, que si no se presenta se sustanciará la misma sin in 
tervención y audiencia suya.

Madrid db de Setiembre de 188 B.0=Oalleja.==Ei Es
cribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  M a d r i le ñ a  
d e  a l u m b r a d o  y  c a le f a c c ió n  p o r  g a s .

El Consejo de administración áe^ esta Compañía tiene el 
honor de prevenir á los señores accionistas que, á consecuencia 
de no haberse depositado en tiempo oportuno el número de 
acciones que marcan los estatutos, la junta general extraordi
naria convocada para el 3 de Noviembre queda aplazada para 
el martes %% del mismo.

Con arreglo a los estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas y el número de acciones que éstos representen, 
serán válidos sus acuerdos; pero no podrá deliberarse más que 
sobre los asuntos enumerados en la primera convocatoria.

La junta general tendrá lugar á las tres de la tarde, en el 
domicilio de la Compañía, paseo de Recoletos, 9.

Los señores accionistas que deseen asistir á esta junta de- 
, berán depositar sus acciones cinco dias antes de la feeha fijada 
para ella.

Los depósitos serán recibidos todos los dias, desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la tarde, hasta el dia 16:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, paseo de Recoletos, 9.

En París, en la sucursal de la Sociedad general de Crédito 
Moviliario Español, boulevapd Haussman, 2b bis.

Madrid 5 de Noviembre de 1881. =  Por acuerdo del Consejo 
áe administración, el Director de la Compañía, Bremon. —X

Dirección general do Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de MaU- 

d.3'roá públicos, Intervención del Mercado de granos j  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los preeios de los artículos de doñsumo ea el 
dia de ayer los siguientes:

Caras de vaca, de 4'22 á 4*33 pesetas el kilógramá, *
Idem de carnero, á 1*16 pesetas el kilógramo. ^
Idem de oveja, á 4‘06 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de G‘95 á 4‘05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2‘05 á 2'0S pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo 
ídem en canal, de 4 ‘67 á 4 *68 pesetas el kilógramo.
Lomo, de 3*05 á 8*10 pesetas el kilógramo. 
iim cn, de 3*90 á 4*36 pesetas el kilogramo.

de 0*44 é 0*56 pesetas «1 kilógramo.
¿atrbanzos, de 0*70 á 4 60 psáevas el kilógram*.
Judías, de 0*60 á 0*89 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lanteja*, de 0*60 A 0*70 pesetas el kilógramo 
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Ídem mineral, de 0*u8 á o*io pesetas01 kilógramo.
Cok, de 0 08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*10 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesólas ei kilógramo.
Aceite, de 4 ‘30 á 4 *36 pesetas ei litro, y 4 < 3*50 el decalitro.

Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el decálitro. 
Trigo (precio medio', á 29*67 pesetas el hectólitro.
O bada ¡id. id,), á i 3*83 pesetas el hectólitro.

Bem degolladat. —Yacas, 47?.—Cameros, 424. —Terneras, 62 — 
Cerdee, 246.—Ovejas, 402.—Total, 4.004 .

Su peso en kilógrames..............................  70.803.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
,y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

T O T 9 S  BE RECAUDACION. Ptas.CínU. PUNTOS BE RECAUDACION. Pia$. Cénts.

Votado..  ........ . . .  4.560*07 Ciudad-Real. 4.567*58
5e&>rift.   4.065*15 Correos............  4 46*82
K one.............. 43.749 96 M ataderos.......... 20.934*33
l ü i í a o , 4.398*03 Mosteases.. . . . . . . . . . .  623*35
Aragón.. . . . . . .  9eu..* 4.637*86 Fábrica delgas.*..,. »

'V&&HOÍa.¿.. . . . . . . . . .  6.441 74 —— '
, R a e d la . ; , .................  20.434*59 Total. . . . . .  69.55945

Madrid 6 de Noviembre de 4884.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Noviembre de 1881.

I TEMPERATURA
I A L T U M  7  k asn ed ad  d e l a ir e .

. U-3SU». »aBCQW . .

¡  £  9 o y  e s  y  ñ l m á é  d d  e le le .¡ | Hmeá*-v*': g oide. ; , j

•  4 * U n .  74 4*32 9 9*2 8*4 N. S . .. Calma. Nuboso.
9 á® lam . 71524 I 12*5 j 44‘0 N. É . . .  ídem . .  Idem celaj

744 24 * 47 4 \ 42 9 £.. . . .  Idem .* Idem, id.
8 d a la s . .  743*23 [ 479 42*8 8. N. E. Idem.-. Idem, id .

’ ' 743*44 I 436 ) 40*5 N .E ... ídem . .¡Idem, id .
Sd«  ia n..f 713*93 I 44*4 |  40*0 J lS ... . . .  Idem. .{ídem, id .

Temperatura máxima del aire, á la som bra..  ........  48*9
Idem mínima   . . . . . . . . .  8*1

Diferencia  .....................................40;8

I ta p e ra tu ra  máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.....  48*0

D ife ren c ia ......................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

fierra vegetal ó laborable..,. ................... .................. 23 9
,dew mínima, id .  .........................  7*0

Diferencia...................... ................. 46 9 .
ferocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló- 
' metros)................ .......................... ................................  *36
OurlUcioa barométrica, id . (milímetros).......................  2*4
Altara id., sm  respeoto á la méclie anual, á las nueva 

de la noche..................      -H*9
Lluvia en las últimas 24 h o ras............................................  »

Stcp&ekos büegréfíeos re&ibido* m  & Observatorio é$ Mairii «*- 
Iré él estaño atmosfííHw é las nm m  de la m m am  m  mrios 
pimtos U la Pmínsula el dia 6 üt Noviembre i§  Í884.

I ALTURA TSMPS- i I
taromátri» j RíRSC-fFIJEMA B3TAMO

rasara IESTAJS
al ni?oI éü ea fr&áea doa 4« 4el |
atar m mí- í cents- ^
lísaaSrss. sisi&ks. vieaít. vieate. «Sala. jj

I '
E.SebastianJ 763*3 21*7 E .B risa., Nublado., Tranq*
B ilb a o .. . . .J  768*6 2i*8 S . Viento. ídem  Movida
Oviedo*.... .! 765*8 20*8 S . Brisa. .  Cubierto..! »
Goruña (7 h.)l 762*6 4 7*6 E. S. E. Calma. ídem . . . . .  Tranq.*
Santiago....- 765*6 48*3 S . .¡ídem . . Nuboso . . ;  »
Pontevedra.. 765*9 46*8 S . . . , . . ¡ I d e m .. Cubierto.. »

Oporto  766*8 4 9*4 S. E . . .  Brisa . .  Nuboso. . .  A. agit.*
Lisboa'(8 h.).¡ 767*4 45*9 N .E .. .  Id. fte. Cubierto.. Tranq.*
Cáceras  766 7 4 3*4 N. E . . .  Viento. Casi desp.* *
Badajoz..... 765*7 48*0 fi.  Caima. Cubierto.. »

B.i?ern.(7 h.) 767*4 47*6 E. S E. Vt.« fte. I d e m .. , . .  Agitada
Sevilla  766*7 20*0 S. O. . .  Calma . Despejado. »
rw ifti. . . . . .  768*0 49*4 E   V.o fie. Nuboso. . .  G. oleaj
arañada..,.^  770*9 4 4*8 N .E ...  Calm a. Celajes—  »,

Cs.is¿ageEa.. ,  770*3 4 7-3 N. E . . .  B risa .. Casi cub.°. Oleaje.
A iícante....,¡ 773*6 48*2 N. E .. Calma .iDespejado.íTranq*
M urcia ...... 773 4 47*0 s. B. E. Idem .. Cubierto.. *
V alencia.... 778*6 48 6 N Brisa. Despejado. »
Palma   774*8 | 48 0 N Idom . .  Id e m .. . . .  Tranq.^
Barcelona.,.. 772*9 j 4 3*6 S. O. . .  Idem .. Idem . . . . .  ¡Idem.

f s ru e L ., . . ,  774*7 | 5*3 S. E . . .  Calma. N ieb la .... »
taragoza.... ¡
Soria  769*6 | 42*0 S. E . . . Idem . .  Nuboso . . .  »
Burgos  774*5 -i 4-4*5 S. K ...  Idem ., Ais. nubes. »
Valladolid... 774*5 I 4 5*0 S. O .. J ld e m . .iC asilub.0. » 
Salamanca,. 768*5 ¡ 45*2 S. E . . .  Brisa . .(Nuboso..  . ^

Madrid  7729 j <2‘6 N.E... Caima.jld., celajes »
ivicorial. . . . | 773*4 ¡ 43*0 O.Idem . .  ¡Cubierto. . »
Ciudad-Reaj. 771*5 ¡ 42*8 S .Brisa . .'Nuboso . . .  *
A lbacete.,..! 774*4 i 43*5 IS. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .  »

l - ; v .
51BT& ASADO.

Bm 5. ■■ ■ ■ • ■ ■ v

VaideseviliaJ 765‘0 I 4 8*0 lo ,........ ICalma.[Nuboso....I »

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

■ ' *' H? ..

M A D R ID .— Verificóse anteanoche la stsion inaugural 
del curso de 1881 á en la Academia Matritense de Ju
risprudencia y Legislación.

Ocupóla Presidencia el Sr. Fernandez de la Hoz, te
niendo á su derecha á los Sres. Ministro de Estado , Mo- 
yano (D. Claudio) y Mellado, y á su izquierda al Ministro 
de Gracia y Justicia, Rector de la Universidad y al señor 
Marqués "de Yadillo.

El Sr. Moret y Remisa leyó una discreta Memoria, re
cordando los trabajos de la Academia realizados en el cur
so anterior, que fué aplaudida.

El distinguido Jurisconsulto D. José Fernandez de la 
Hoz leyó el discurso inaugural, que versó sobre la necesi
dad de completar la unidad del derecho con un Código ci
vil que ponga término á los múltiples y contradictorios 
elementos legislativos esparcidos por diferentes cuerpos 
legales. v

En el salón de sesiones se veian Jurisconsultos, escri
tores, funcionarios públicos y Catedráticos.

Asistieron á la  sesión inaugural Comisiones de las Rea
les Academias, de la Sociedad económica, del Ateneo y de 
los Colegios de Abogados, Notarios y Procuradores. La se
sión terminó con la distribución de premios.

- Estado san itario .— Observaciones meteorológicas de la 
semana,—Altura barométrica máxima, 710,1S; mínima, 
701,15. Temperatura m áxim a, 19®$; mínima, 3o,0. Vien
tos dominantes, S. O., N. E. y N.

Los bruscos cambios de temperatura, que durante la 
semana se han dejado sentir, han influido notablemente 
en la salud pública, aunque no en sentido desfavorable. 
Han disminuido las amigdalitis, las faringitis eritemato- 
sas y glandulosas, las fiebres eruptivas y palúdicas, y las 
erupciones generalizadas; las bronquitis, las laringitis ca
tarrales, las pleuritis y pleurodinias, las exacerbaciones 
de las bronquitis crónicas, de las bronquiéctasias y  enfi-. 
semas pulmonales, las neumonías fibrinosas y catarrales 
han sido muy numerosas, aunque no han tenido forma 
grave. Las neurosis y neurálgias, sobre todo de estas úl
timas las que tienen carácter y naturaleza reumática, han 
aumentado también en frecuencia. (Siglo Médico,) '

El teatro de Apolo inauguró anteanoche sus funciones 
de ópera española en la presente temporada. . ^ .

La .concurrencia era extraordinaria y escogida. La

sala, perfectamente alumbrada, presentaba un aspecto 
brillante. Las obras escogidas por la Empresa para la fun
ción inaugural eran dos en un acto: una que forma ya 
parte del repertorio, y la segunda nueva. ¡Tierral del 
Maestro Llanos, proporcionó varias y justísimas ovacio
nes á la orquesta que dirige el Maestro Chapí, y que pue
de ser reputada de la más completa que hoy existe en Ma
drid, y dió ocasión para que ei público aplaudiera tam
bién al barítono Sr. Berben, que anteanoche se presentaba 
ante el público de Madrid.

La serenata, del Maestro Chapí, es una opereta cuyo 
asunto ha sido inspirado en el de una obra extranjera, y 
adolece de alguna oscuridad que la perjudica, si bien es 
oida con mucho gusto por la bellísima música de que es
tá adornada.

De los artistas que han toiñado parte en este espec
táculo merece especial mención la señorita Rodríguez.

Esta artista, discípula del Maestro Inzenga, alcanzó un 
gran triunfo, y estamos seguros de que serán mayores y 
repetidos cuanto más la vaya conociendo el público.

El baile nuevo del Sr. Guerrero Virginia entretiene y 
está bien ensayado. En resúmen, el público salió satisfecho 
de los esfuerzos de la Empresa.

Estrenóse anteanoche en el teatro de la Alhambra, ante 
numerosa y escogida concurrencia, un drama en tres ac
tos titulado Lo que no ve la justicia, que proporcionó á su 
autor, Sr. Fernandez Bremon, un triunfo completo. El pen
samiento es altamente dramático, y está desarrollado con 
un realismo que no cae en la falsedad del que tan en boga 
está hoy en el teatro francés.

El Sr. Fernandez Bremon se vió obligado á presentarse 
en el palco escénico tres veces al terminar él acto segun
do, que es el mejor, y seis á la conclusión del drama.

La Sra. Civili, que después de algunos años de ausen
cia volvía á presentarse ante el ilustrado público de Ma
drid, recibió inequívocas pruebas del aprecio en que se 
tienen sus altas dotes de artista.

También fué digna de aplauso la señorita Casado, que 
dijo su papel con verdadero sentimiento.

El segundo concierto de la eminente pianista Sofía 
Menter se verificará hoy en el teatro de la Zarzuela con 
arreglo al siguiente programa:

Concierto en mi bemol (llamado El emperador), con 
acompañamiento de orquesta, de Beethoven: melodía de 
Sehubert: andante spianatto y polonesa, de Chopin: gran 
fantasía sobre motivos de la ópera Don Juan, de Mozart, 
de Liszt: nocturno en re sostenido mayor, de Chopin: la 
Fílense, de Mendelssohn: Invitación al Vais, .con arabescos 
del célebre pianista Cárlos Tausig, de Weber^

Dirigirá la orquesta en el acompañamiento del con
cierto de Beethoven el maestro D. Manuel Perez.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO ©I 
ISS'i.—Se halla de venta en la Imprenta Nade- 

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.
Bfriwroiamgiii.Mii rmw

Primera clase..   .............. S0
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  45
Tercera id  ......... .................  42*50

SANTOS DEL DIA

San Antonio y compañeros m á rtiresS a n  Florencio, Obispo, 
y San Amaranto, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las oeho y media.—(Moda).—Tur
no %.* par.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DÉ LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—Se
gundo concierto de la eminente pianista Sofía Menter.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Turno 3.® 
impar.—¡Tierral—La serenata.—Virginia (baile).

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia—Tur
no 8.° impar.—El espejo.—Un almuerzo para dos.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y in ed ia .-  
Turno impar .—El secreto de una dama.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y m ed ia .-
Lo que no ve la justicia.—Suma y sigue.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—La 
canción de la Lola.— Industria moderna.—Mala sombra:—Una 
onza. . - *

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 8.® par.— 
La canción de la Lola.—El antepalco.—La función de mi pueblo.

TEATRO MARTIN.—A las ocho—Juan el Perdió.—Filoso
fía alemana.— {Valiente amigb!—Bailes. ” ifí.


